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CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA DE HOSTELERÍA DE LA
PROVINCIA DE JAÉN

 

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Convenio será de aplicación en todo el territorio de la provincia de
Jaén, sea cual fuere el domicilio social de la empresa.

Artículo 2. Ámbito funcional.

Se regirán por este Convenio las empresas, establecimientos e instalaciones
dedicadas a la actividad de Hostelería, y que son las que se expresan a
continuación:

– Hoteles, hoteles-apartamentos, residencias, balnearios, albergues, pensiones,
moteles, alojamientos rurales, camping y todos aquellos establecimientos que
presten servicios de hospedaje en general; entendiendo incluidas, en cualquier
caso, todas aquéllas empresas cuyo CNAE 93 comience por los dígitos 551 y 552;
y/o aquéllas cuyos dos primeros dígitos sean el 55 del próximo CNAE 2009.

– Empresas que presten servicios de productos listos para su consumo, tales
como restaurantes, establecimientos de «catering» colectividades, de comida
rápida, pizzerías, hamburgueserías, creperías, etc.

– Cafés bares. Cafeterías, Cervecerías, Heladerías, Chocolaterías, Degustaciones,
Salones de Banquetes y similares.

– Salas de Baile y Discotecas, Cafés- Teatro, «Tablaos» Flamencos y similares.

– Servicios de Comidas y Bebidas en Casinos, Bingos. Billares y salones
recreativos.

Artículo 3. Ámbito personal.

Afecta este convenio a las personas físicas y jurídicas que, comprendidas en el
ámbito funcional, desarrollan su actividad de empresa en los establecimientos
señalados en el artículo 2.º, y a l@s trabajadores/as de las mismas, así como a
l@s que con posterioridad a su entrada en vigor ingresen en ellas.

Artículo 4. Ámbito temporal.

La vigencia temporal del Convenio será de tres años. El presente Convenio
entrará en vigor a la firma del Convenio, produciéndose los efectos económicos
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del mismo desde el día 1 de Enero de 2008, finalizando su vigencia el 31 de
diciembre de 2.010, a cuya fecha se declara denunciado sin que haya de mediar
denuncia expresa.

Las diferencias producidas en la aplicación del incremento salarial pactado podrán
ser abonadas hasta finalizar el mes siguiente a la fecha de publicación del
Convenio (o la Revisión-Actualización correspondiente), en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

Ambas partes se comprometen a que en enero de 2011 se inicien las
negociaciones del Convenio del año 2011 y siguientes, constituyéndose la
comisión negociadora.

Artículo 5. Denuncia y prórroga.

El presente Convenio será renovado si las partes así lo conciertan. Hasta tanto no
se logre acuerdo expreso se mantendrá en vigor todo su contenido.

Artículo 6. Condiciones más beneficiosas.

Las empresas se comprometen a respetar las condiciones más beneficiosas que
sobre las que se fijan en el presente acuerdo pudieran tener establecidas con sus
trabajadores/as.

Artículo 7. Compensación y absorciones.

Las condiciones establecidas en el presente acuerdo, consideradas en su conjunto,
podrán ser compensadas con las ya existentes en el momento de entrar en vigor,
cualquiera que sea el origen o causa de las mismas. Asimismo podrán ser
absorbidas por otras condiciones superiores fijadas por disposición legal, contrato
individual, concesiones voluntarias, etc.

Artículo 8. Legislación supletoria.

En lo no previsto en este Convenio será de aplicación, con carácter supletorio, lo
dispuesto en la vigente legislación laboral, y demás disposiciones
complementarias y concordantes.

Artículo 9. Cláusula de descuelgue.

En los casos en que una empresa pudiera ver dañada su estabilidad económica a
consecuencia de la aplicación del incremento retributivo en el presente Convenio,
podrá no aplicar el mismo o, en su caso, un incremento inferior al pactado,
reuniendo las siguientes condiciones y procedimientos:

1. La empresas que han atravesado durante años o año anterior, dificultades
económicas, que puedan constatarse de sus cuentas anuales (o para las
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empresas encuadradas en el sector de alojamientos según su CNAE, por haber
experimentado una bajada de 15 puntos porcentuales en la ocupación respecto a
la del año anterior, siempre y cuando la ocupación de aquél haya sido inferior al
58% y no haya aumentado desde entonces su capacidad hotelera) y por ello
precisan dejar de aplicar el incremento retributivo pactado en el Convenio, lo
pondrán en conocimiento de los representantes legales de l@s trabajadores/as, o
en su defecto, de l@s propi@s trabajadores/as de la empresa, dentro del mes
siguiente a la publicación del Convenio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, o
en su caso, la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de la revisión
salarial.

Transcurrido el citado plazo, caducará el derecho para acogerse a la presente
cláusula.

Una vez efectuada la comunicación, a la que se deberá adjuntar la
documentación acreditativa; balance, cuenta de resultados, memoria de situación
y previsiones, o en su caso, y en su defecto, la documentación contable que
sustituya a ésta (en este caso último solo de aplicación para empresas acogidas
al sistema fiscal de módulos) o (para las empresas encuadradas en el sector de
alojamientos según su CNAE) los justificantes de la bajada de la ocupación
respecto a la del año anterior en los términos y porcentajes arriba señalados, así
como si la hubiere, la propuesta correspondiente, abriéndose un plazo de
negociación entre el/la empresari@ y l@s representantes legales de l@s
trabajadores/as, de quince días con objeto de determinar las nuevas condiciones
salariales que en ningún caso supondrán un descenso de los salarios que se
vienen percibiendo por el personal de la empresa afectada, así como el período
de tiempo de aplicación y las condiciones de reincorporación al régimen salarial
del Convenio en su momento vigente.

Para aquellas empresas que carezcan de representación legal de l@s
trabajadores/as, la empresa no sólo lo podrá en conocimiento de sus
trabajadores/as, sino que al mismo tiempo en el de la Comisión paritaria del
Convenio, celebrándose dichas negociaciones a presencia de la citada Comisión
paritaria.

Si las negociaciones concluyen con acuerdo, éste se notificará a la Comisión
paritaria del Convenio, sin cuya comprobación no podrá ser efectivo el acuerdo. Si
no hubiere acuerdo, la empresa dará traslado de toda la documentación a la
Comisión paritaria que a su vez tratará de solventar las discrepancias.

Esta documentación, enunciada anteriormente, será la siguiente:

a) Resultados de las cuentas de explotación de los tres últimos años.

b) En su caso, copia del balance que se ajustará a la legislación o plan de
contabilidad vigente.
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c) Para aquellas empresas sujetas al sistema fiscal de módulos, libros
comprobantes de sus operaciones

c1) Para las empresas encuadradas en el sector de alojamientos, según su CNAE,
los justificantes de la bajada porcentual en más de 15 puntos absolutos de la
ocupación respecto a la del año anterior; así como que la ocupación de dicho año
anterior fue inferior al 58 % y que no se ha aumentado desde entonces su
capacidad hotelera.

d) Plan de viabilidad que justifique la aplicación de un menor incremento salarial.

e) Además aportaran dichas empresas la documentación económica que, en su
caso, la Comisión paritaria considere necesaria para la acreditación de las causas
de solicitud de esta cláusula.

2. En el supuesto caso de no llegar a acuerdos en la intervención de la Comisión
paritaria, ésta designará un/a árbitr@ con cargo en la empresa solicitante, para
que resuelva la cuestión planteada. Y de no conseguirlo dich@ árbitr@, resolverá
el Juzgado de lo Social.

Cuando no existiera representación legal de l@s trabajadores/as en la empresa,
se procederá conforme a lo establecido en el apartado 1 anterior, pero siempre a
presencia de la Comisión paritaria.

L@s representantes de l@s trabajadores/as vendrán obligad@s a mantener y
tratar con la mayor reserva la información recibida, así como los datos a los que
hayan accedido, observando el correspondiente siglo profesional.

Capítulo II. Organización del trabajo

Artículo 10. Horarios de trabajo.

La fijación de los horarios de trabajo, así como el calendario laboral, será
negociado entre la Dirección de la empresa y l@s representantes de l@s
trabajadores/as.

Si por necesidades organizativas la empresa necesitara realizar alguna
modificación sobre los horarios y/o calendarios, lo comunicará con el visto bueno
del/a representante de l@s trabajadores/as, si l@ hubiera. En caso de no existir
representación será con l@s mism@s trabajadores/as.

La empresa dispondrá los mecanismos necesarios para que quede constancia de
los horarios de entrada y salida de cada un@ de sus operari@s bien por medios
mecánicos o manuales, facilitando semanalmente copia al trabajador/a que lo
solicite.



 
 
 

 

 

 

  

Hostelería

BOP , 27 de junio del 2009

Página 5 de 57

El Calendario Laboral se negociará el último trimestre del año anterior a su
vigencia.

Artículo 11. Jornada laboral.

La Jornada laboral tendrá una duración máxima, para l@s trabajadores/as
afectad@s por el presente convenio de 1.764 horas anuales de trabajo efectivo.

No obstante lo establecido en el artículo anterior, se establece una bolsa de
trabajo irregular de 350 horas anuales que se podrán aplicar, en jornada de 9
horas diarias como máximo y 45 horas semanales, en prolongación de jornada. El
resto del año, la jornada atendrá una duración máxima de 40 horas semanales,
con una duración máxima de 8 horas diarias.

Para aprovechar la bolsa de horas de trabajo irregular se establece la posibilidad
de establecer una jornada máxima de cincuenta horas semanales a razón de diez
diarias, siendo necesario para ello la autorización de la comisión paritaria, que
será prestada por unanimidad, afectando esto a todo el sector hostelero de la
Provincia de Jaén.

En Salas de Fiestas, Discotecas, «tablaos» flamencos y cafés Cantante, pizzerías,
bocaterías, y comidas rápidas, se respetará la bolsa máxima de horas de trabajo
irregular, pudiendo establecerse en viernes, sábados y vísperas de festivos.

Dichas horas irregulares se controlarán por escrito, a fin de que empresas y
trabajadores/as puedan computarlas y habrán de ser comunicadas previamente y
por escrito al/a trabajador/a. Dichas horas se compensarán de mutuo acuerdo
entre las partes, bien por reducción de jornada o descansos.

La bolsa de horas será incompatible con el artículo 14, Fiestas abonables.

No se admitirá el fraccionamiento de la jornada de trabajo con más de dos partes
dentro de un período de doce horas.

Dichas horas irregulares se comunicarán al/a trabajador/a con quince días de
antelación, y se compensarán, como máximo, dentro de las cuatro semanas
siguientes a su realización.

Artículo 12. Descanso semanal.

Tod@s l@s trabajadores/as afectad@s por este Convenio disfrutarán
efectivamente de un descanso semanal de dos días ininterrumpidos.

Los días festivos y no recuperables de cada año natural, siempre que el/a
productor/a los trabaje o coincida con descanso semanal, y de común acuerdo
con la empresa, podrán compensarse de estas dos formas.
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a) Acumularlos a las vacaciones anuales o disfrutarlos como descanso continuo en
período distinto, a voluntad del/a trabajador/a, bien entendido que se acumularán
a los mismos los preceptivos descansos semanales, siendo el número de días de
descanso el resultado de multiplicar por 1,4 el número de días festivos.

b) Abonarlos con el 75% de recargo, junto con la mensualidad correspondiente.

Artículo 13. Vacaciones.

El personal sujeto a este Convenio disfrutará de un período de vacaciones anuales
de treinta días naturales, ininterrumpidos, pudiendo fraccionarse en dos períodos,
a solicitud del/a trabajador/a o el/la empresario/a, no sustituibles por
compensación económica. Tod@ aquél/la que no llevara trabajando en la empresa
el año necesario para el disfrute pleno de este derecho, le corresponderá parte
proporcional.

En caso de que l@s trabajadores/as no hayan disfrutado sus vacaciones dentro
del tiempo inicialmente previsto, la empresa estará obligada a comunicárselo a
cada un@ de l@s Trabajadores/as, expidiéndoles certificación de deuda de
vacaciones antes del 31 de diciembre de mismo año, en la que inexcusablemente
deberá figurar el nuevo período vacacional retribuido sustitutivo del no disfrutado,
no admitiéndose en ningún caso compensación económica.

Las vacaciones serán retribuidas a razón del salario base, Plus de Convenio y
antigüedad, si procede.

Artículo 14. Tiempo de descanso.

L@s trabajadores/as afectad@s por el presente convenio, tanto en jornada partida
como continuada, dispondrán de un tiempo de comida de cuarenta minutos (que
en ningún caso podrán coincidir con los horarios habituales de desayunos y
comedor de sus respectivas empresas o centros de trabajo) considerados como
tiempo de trabajo efectivo, cuya retribución se regulará de mutuo acuerdo entre
la empresa y los/ as representantes de los trabajadores/as o, en su defecto con
est@s últim@s. Dicho período se retribuirá como de trabajo y se computará como
jornada laboral a todos los efectos. Ello no obstante, en aquellas empresas
pertenecientes al CNAE de Hospedaje y/o Alojamientos que dispongan de una sola
persona para cubrir el puesto de recepción durante el horario nocturno el tiempo
de descanso establecido en este artículo deberá realizarse en el puesto de trabajo.

Capítulo III. Clasificación profesional, movilidad y ascensos

Artículo 15. Clasificación profesional y movilidad.

a) Clasificación profesional y movilidad funcional. Para la clasificación profesional
y movilidad funcional será de aplicación lo dispuesto en el Texto Refundido del III
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Acuerdo laboral de ámbito estatal para el sector de hostelería (ALEH III) («Boletín
Oficial del Estado» de 25 de febrero de 2008 y 12/09/2008), así como las
resoluciones de la Comisión Negociadora y o Paritaria del citado acuerdo.

b) Movilidad entre centros de trabajo de la misma localidad.

Si por necesidades técnicas, económicas u organizativas fuese necesario
desplazar al/a trabajador/a otro centro de trabajo de la misma empresa en
idéntica localidad; esta circunstancia se mantendrá en su caso por el tiempo
estrictamente necesario para cubrir la vacante que haya motivado dicho
desplazamiento, nunca con carácter reiterativo o habitual y cíclico, de tal modo
que se pretendiere por el empresario cubrir momentos punta de un centro con
trabajadores/as de otro centro, todo ello sin perjuicio de los acuerdos a que
pudieran llegar empresa y trabajadores/as.

Artículo 16. Trabajos de categoría superior.

En caso del que el/a trabajador/a hubiese de realizar trabajos correspondientes a
una categoría profesional superior a la que ostente, percibirá la retribución
correspondiente a la categoría superior en todos sus conceptos.

Transcurrido un período de cuatro meses ininterrumpidos o seis alternos dentro
de un período de ocho meses consolidará la categoría. Ello, claro, está, salvo que
el/la empresari@, el/a trabajador/a, o sus representantes legales pongan en
marcha el proceso de ascenso recogido en el artículo siguiente.

Artículo 17. Ascensos.

Los ascensos se efectuarán siguiendo las siguientes normas:

a) Las vacantes que se produzcan en cada categoría profesional serán cubiertas
atendiendo a criterios de conocimiento y preparación para el cargo, prevaleciendo
la antigüedad en igualdad de condiciones. Se entenderá que existe vacante
cuando un/a trabajador/a hubiese cesado en la empresa por cualquier causa y no
se hubiese amortizado su plaza o cuando un/a trabajador/a viniese realizando
funciones de categoría superior más de cuatro meses dentro del año, en cuyo
caso se entenderá que dicho puesto debe ser cubierto con carácter definitivo,
estando facultados l@s representantes de l@s trabajadores/as para instar la
convocatoria para cubrir la vacante. La plaza dejada vacante por el /la
trabajador/a ascendid@ podrá ser cubierta por el mismo sistema, salvo que sea
amortizada.

b) Cuando se produzca una vacante, la convocatoria para cubrirla se hará publica
con treinta días al menos de antelación, indicando la fecha y lugar de celebración.

La convocatoria que corresponde a la empresa, recogerá los requisitos que
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reunirán l@s aspirantes.

El mismo día del examen, con antelación de cuatro horas como máximo, se
reunirá la comisión de valoración, al objeto de establecer las pruebas y preguntas
del examen, a la vez que para fijar la valoración de las mismas. Dicha Comisión se
encargará de la corrección y análisis de las pruebas realizadas y levantará acta
del resultado de las mismas. El examen constará de pruebas prácticas y teóricas
sobre trabajos que se estén realizando en dicho departamento.

La decisión se adoptará por mayoría simple y se harán públicas las puntuaciones
obtenidas por cada un@ de l@s aspirantes. En caso de empate entro l@s
miembros de la Comisión, ascenderá el más antiguo entro l@s de mejor
puntuación.

El/a trabajador/a que hubiere realizado las labores de superior categoría en la
forma establecida en al artículo anterior podrá optar a la plaza en las mismas
condiciones que el resto de l@s trabajadores/ as que se presenten al proceso de
selección.

Artículo 18. Trabajos de categoría inferior.

Si por exigencias de trabajo, siempre con carácter transitorio, urgente y no
reiterativo, se destinase a un/a trabajador/a a tareas pertenecientes a categorías
profesionales inferiores a las que está adscrit@ conservará la retribución
correspondiente a su categoría.

Capítulo IV. Contratación

Artículo 19. Contrato a tiempo parcial.

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás normativa de
concordante y pertinente aplicación.

Se podrán realizar horas complementarias en las condiciones establecidas
legalmente, en un porcentaje máximo que en ningún caso podrá exceder del 60
por ciento de las horas contratadas.

No se podrá fraccionar la jornada laboral en contratos de menos de 4 horas.

Artículo 20. Contrato por circunstancias de la producción.

Contrato eventual por circunstancias de la producción. Los contratos eventuales
por circunstancias de la producción se ajustarán a lo previsto en el artículo 15.1b)
del Estatuto de los Trabajadores. Por el presente convenio colectivo se acuerda
modificar la duración máxima de este contrato y el período dentro del cual se
puede realizar en atención al carácter estacional de la actividad en que dichas
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circunstancias se puedan producir. El período máximo dentro del cual se podrán
realizar estos contratos será de dieciocho meses, no pudiendo superar la duración
del contrato las tres cuartas partes de período de referencia establecido ni, como
máximo, doce meses.

Cuando se celebre esta modalidad contractual con un/a mism@ trabajador/a, en
más de una ocasión dentro del período citado de dieciocho meses, la duración
acumulada de los distintos contratos no podrá superar en ningún caso, los trece
meses.

Artículo 21. Contrato Indefinido de Fijos-Discontinuos.

Los contratos por tiempo indefinido de fijos-discontinuos se ajustarán a lo previsto
en el artículo 15.8 del Estatuto de los Trabajadores.

Los trabajadores fijos de carácter discontinuo deberán ser llamados cada vez que
vayan a llevarse a cabo las actividades para las que fueron contratados. El
llamamiento deberá realizarse por orden de antigüedad en la empresa dentro de
cada especialidad en la categoría profesional. La interrupción se realizará por el
orden inverso, cesando primero el de menor antigüedad. La empresa deberá
realizar el llamamiento por escrito al trabajador para su incorporación en la fecha
que corresponda, con una antelación no inferior a 48 horas. Así mismo deberá
comunicarse por la empresa al trabajador la interrupción con una antelación
mínima de 48 horas.

Por así justificarlo las peculiaridades de la actividad de este sector, los contratos
suscritos bajo la modalidad de fijo discontínuo, podrán realizarse a tiempo parcial,
respetando en todo caso lo dispuesto en el artículo 19 del presente Convenio.

Los trabajadores que hayan prestado servicio durante dos campañas o más
tendrán la condición de fijos discontinuos

Artículo 22. Derecho a la información.

Las empresas están obligadas a entregar una copia básica del contrato que firme
el/la trabajador/a, en un plazo no superior a diez días en cada centro de trabajo, al
trabajador o la trabajadora, que firmará el recibí, a efectos de acreditar que se ha
producido la entrega.

La contratación se hará por medio de la Oficina de Colocación, presentando las
empresas los contratos en dichas oficinas, dentro de los veinte días desde el inicio
de la relación laboral.

Los contratos se sujetarán, en cuanto sea posible al modelo oficial, siendo
firmados y revisados por el comité de empresa o delegad@ s de personal si lo
hubiere especificándose claramente sus condiciones.
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Artículo 23. Empleo.

Para favorecer la consecución del principio de estabilidad en el empleo, se
reconoce el derecho preferente a ocupar puestos de trabajo fijo a aquell@s
trabajadores/as de la empresa vinculados a la misma por un contrato temporal.

Las partes firmantes del Convenio, en el ánimo de conseguir una mayor
estabilidad del empleo se comprometen, a que el porcentaje de conversión de
contratos eventuales en indefinidos en el sector de Hostelería alcance el 25% y
para ello acuerdan constituir una comisión integrada por un/a representante de
cada Central Sindical y dos por la patronal. Que dentro del segundo semestre del
2.009 realizará un estudio pormenorizado de las características de contratación
del sector. Dicha Comisión presentará un informe de tal estudio a la Comisión
Paritaria del Convenio dentro de la primera quincena del mes de enero de 2010.
Convocándose una reunión de la misma dentro de la fecha citada al objeto de,
tomar las actuaciones oportunas encaminadas a cumplir los objetivos que se
planteen.

Para el fomento de la contratación indefinida y de las medidas de fomento del
empleo se atenderá a la normativa legal en vigor y especialmente a la normativa
al respecto contenida en las Leyes 12/2001, de 9 de julio y Ley 43/2006, de 29 de
Diciembre, así como a los Decretos 141/2002, de 7 de mayo y 149/2005 de 14 de
Junio de la Junta de Andalucía sobre incentivos, programas y medidas de fomento
a la creación de empleo y autoempleo. Serán de aplicación los beneficios e
incentivos establecidos en la citada normativa estatal y autonómica, así como la
dictada en desarrollo o sustitución de las mismas.

Artículo 24. Jubilación Forzosa y Jubilación a los sesenta y cuatro años.

1. Jubilación Forzosa: Se establece la jubilación forzosa del trabajador y
consiguiente extinción del contrato de trabajo al cumplir los 65 años de edad,
siempre que haya cubierto el período de carencia necesario y cumpla los demás
requisitos exigidos por la legislación de Seguridad Social para causar derecho a la
pensión de jubilación en su modalidad contributiva. En este último caso y en
edades superiores a los 65 años, la jubilación será obligatoria al quedar cubierto
el período de carencia.

El cumplimiento de la edad prevista operará automáticamente y por sí mismo
como causa de la extinción del contrato de trabajo y la jubilación del trabajador.
Ello no obstante la fecha de efectividad de dicha extinción deberá ser comunicada
por escrito al trabajador con una antelación mínima de 30 días naturales.

Empresa y trabajador podrán, de mutuo acuerdo, proseguir la relación laboral una
vez cumplidos los 65 años de edad, pero cualquiera de las partes podrá en lo
sucesivo dar por terminada la relación por esta causa, previa comunicación o
preaviso, respectivamente.
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La jubilación forzosa pactada lo es sin perjuicio de que la empresa, global y
anualmente, y en condiciones homogéneas, deberá mantener la misma plantilla,
con el fin de que se produzca un reparto y redistribución de trabajo dirigido a la
integración de jóvenes trabajadores a la empresa, mejora de la estabilidad en el
empleo, transformación con contratos temporales en indefinidos o cualesquiera
otras medidas que se dirijan a favorecer la calidad del empleo.

Este artículo se pacta de conformidad con lo establecido en la Ley 14/2005, de 1
de julio, sobre cláusulas de los convenios colectivos referidas al cumplimiento de
la edad de jubilación y Disposición Adicional Décima del Estatuto de los
Trabajadores.

2.–Jubilación anticipada a los 64 años: Las partes expresamente acuerdan la
posibilidad de jubilación a los sesenta y cuatro años de edad; de acuerdo con el
Real Decreto 1.194/1985, de 17 de julio.

Artículo 25. Servicios extras.

La parte empresarial firmante de este Convenio, acuerda y se compromete a la
creación del censo de trabajadores de Hostelería en general, denominado Servicio
Provincial de Contratación Hostelera (S.P.C.H.) dependiente de los Órganos de
Gobierno de dicha patronal con participación del INEM y la autoridad laboral de la
Junta de Andalucía dependiendo de los acuerdos que con ellos se puedan adoptar
y se obligan a redactar el Reglamento de Servicio Provincial de Contratación
Hostelera en el que tendrán cabida, sin exclusión l@s trabajadores/as del sector.

Elaborado ese censo, los servicios de aquellas empresas que oferten bodas,
bautizos, etc., y no dispongan de personal suficiente lo harán con personal
incluido en el citado censo.

El servicio extra se cotizará como día completo en la Seguridad Social, aunque su
duración sea inferior a la jornada laboral diaria.

Los precios definitivos durante 2008 de estos servicios serán los siguientes:

Nivel 1.35 9,35 euros/hora
Nivel 1.40 10,14 euros/hora
Nivel 1.45 10,91 euros/hora
Nivel 1.50 11,69 euros/hora
Nivel 1.55 12,47 euros/hora
Nivel 1.60 13,26 euros/hora
Nivel 1.65 14,06 euros/hora
Nivel 1.70 14,83 euros/hora

Los precios provisionales durante 2009 de estos servicios serán los siguientes:

Nivel 1.35 9,53 euros/hora. Nivel 1.40 10,35 euros/hora. Nivel 1.45 11,13
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euros/hora. Nivel 1.50 11,92 euros/hora. Nivel 1.55 12,72 euros/hora. Nivel 1.60
13,52 euros/hora. Nivel 1.65 14,34 euros/hora. Nivel 1.70 15,13 euros/hora.

En el plazo de treinta días a contar desde la firma de este convenio, acuerdan
convocar la oportuna paritaria que elaborará los estudios para el desarrollo de
este artículo.

Artículo 26. Servicios de bodas, banquetes, bautizos, etc.

Con el objeto de que, las empresas que se dedican a este tipo de actividad, vayan
cubriendo estos servicios con personal vinculado a estas empresas, evitando con
ello la contratación de extras, de tal modo que puedan acudir a los demás tipos
de contratación legalmente existentes, se dejan si efecto, respecto a estas
empresas, las limitaciones establecidas en el artículo 11 de este Convenio. La
citada eliminación lo será sin perjuicio de las limitaciones horarias que vienen
establecidas con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores y en el
resto de la normativa que lo desarrolla.

Capítulo V. Formación

Artículo 27. Contratos Formativos (En prácticas y para la Formación).

Para este tipo de contratos será de aplicación lo dispuesto en el (ALEH III) III
Acuerdo laboral de ámbito estatal para el sector de hostelería («Boletín Oficial del
Estado», de 5 de mayo de 2005), así como las resoluciones de la Comisión
Paritaria del citado Acuerdo (Dicha regulación se acompaña a este convenio como
Adenda I).

La remuneración mensual de l@s trabajadores con contratos en formación, será la
que seguidamente se detalla, incrementada en todo caso con el plus de
transporte definido en el artículo 38 del presente Convenio:

– Edades entre 16 y 17años (menores de18 años):

Salario Mínimo Interprofesional fijado anualmente por el Gobierno (para el año
2.008: 600 Euros; para el año 2009: 624 euros) más el plus de transporte definido
en el artículo 40 del presente Convenio.

– Mayores de 18 años:

Para el primer año de contrato un salario base del 80 % del salario base
correspondiente a la categoría. Para el segundo año de duración del contrato un
salario base del 85% del salario base que corresponda a la categoría profesional
que ostente el trabajador/a y para el posible tercer año de duración del contrato,
un salario base del 90% del salario base que corresponda a la categoría del
trabajador/a».
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Artículo 28. Escuela de formación.

Como fomento de la cualificación profesional de l@s trabajadores/ as del Sector,
es intención de las partes firmantes del presente Convenio facilitar e incentivar
una adecuada formación profesional que se incorporará a esta actividad así como
el perfeccionamiento y mejora de su cualificación a l@s que ya presten sus
servicios, con la creación de una Escuela de Formación Profesional Permanente,
buscando para ello la aportación y colaboración de los organismos e instituciones
competentes.

Igualmente, y en este mismo sentido se coincide por ambas representaciones a la
creación, de un carnet profesional que facilite la incorporación a l@s trabajadores
/as a las empresas y la eliminación del intrusismo.

Con estos fines se crea una comisión paritaria formada por cuatro miembros de
las Centrales Sindicales firmantes y otr@s cuatro de la Federación Empresarial de
Gremios de Turismo y Hostelería.

Esta Comisión paritaria tendrá su primera reunión y confeccionará un calendario
de actividades dentro del primer mes siguiente a la firma del presente convenio.

Se establece como obligatoria la participación de l@s trabajadores/as en aquellos
cursos que le vengan determinados por las empresas.

Artículo 29. Contratación de personal con minusvalías.

Obligación de contratación a minusválid@s por las empresas.

Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más
trabajadores/as, vendrán obligadas a que de entre ell@s, el 2% sean
trabajadores/as minusválid@s. El cómputo mencionado anteriormente se realizará
sobre la plantilla total de la empresa correspondiente, cualquiera que sea el
número de centros de trabajo de aquella y cualquiera que sea la forma de
contratación laboral que vincule a l@s trabajadores/as de la empresa.

Objetivos:

– Promover el empleo y lograr la mayor integración de las personas con
discapacidad con especiales dificultades para acceder al mercado de trabajo.

Características:

– Tod@s l@s trabajadores/as deben ser discapacitad@s y al menos un 60% de
ell@s deben presentar especiales dificultades para el acceso al mercado de
trabajo.

Ayudas a la contratación:
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Este tipo de contratación se incentiva en mayor grado para diferenciarla de la
contratación de trabajadores/as que no tienen disminuida su capacidad funcional,
siendo el régimen y/o los requisitos de las citadas ayudas o incentivos el
determinado en cada momento por la legislación vigente.

Artículo 30. Preaviso en caso de extinción del contrato de trabajo.

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente, vendrán obligados a ponerlo
en conocimiento de la empresa, por escrito, con una antelación mínima de 15 días
naturales.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de preavisar con la
antelación indicada, dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación
salarial el importe equivalente a un día de salario por cada día de retraso en el
aviso.

Cuando se trate de trabajadores contratados temporalmente, el plazo de preaviso
nunca podrá ser superior al tiempo de duración que les restare para finalizar el
contrato, si éste fuera inferior al plazo de preaviso.

Artículo 31. Finiquitos.

1. El recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y trabajador para que
surta efectos liberatorios, deberá ser conforme al modelo que figura como Anexo
IV de este Convenio, y con los requisitos y formalidades establecidos en los
números siguientes.

2. Toda comunicación de cese o de preaviso de cese deberá ir acompañada de
una propuesta de finiquito en el modelo citado. Cuando se utilice como propuesta,
no será preciso cumplimentar la parte que figura después de la fecha y lugar.

3. El recibo de finiquito, que será expedido por la La Federación Empresarial de
los Gremios de Turismo y Hostelería de la Provincia de Jaén (FTH), sita en Paseo
de la Estación, núm. 30, 4.ª planta de Jaén, numerado, sellado y fechado, tendrá
validez únicamente dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en
que fue expedido. La FTH, vendrá obligada a llevar un registro que contenga los
datos anteriormente expresados.

4. Una vez firmado por el trabajador, este recibo de finiquito surtirá los efectos
liberatorios que le son propios.

5. En los supuestos de extinción de contrato por voluntad del trabajador no serán
de aplicación los párrafos segundo y tercero de este apartado.

6. El trabajador podrá estar asistido por un representante de los trabajadores o,
en su defecto, un representante sindical de los sindicatos firmantes del presente
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Convenio, en el acto de la firma del recibo de finiquito, debiendo constar de forma
expresa en el finiquito la renuncia a este derecho.

Capítulo VI. Licencias y excedencias

Artículo 32. Licencias.

El/a trabajador/a, previo aviso mínimo de 15 días de antelación y justificación,
podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por alguno de los
motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o constitución de pareja de hecho
que se inscriba en el Registro creado al efecto. Para el ejercicio de este derecho,
el/a trabajador/a que se constituya como pareja de hecho deberá tener una
antigüedad mínima en la empresa de un año.

b) Dos días en caso de nacimiento o adopción de hijo. Cuando por tal motivo el/a
necesite desplazarse a distinta localidad se dispondrá de cuatro días.

c) Dos días en caso de enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo el/a
trabajador/a necesite desplazarse a distinta localidad dentro de la provincia,
cuatro días, y fuera de la provincia, cinco días.

d) Un día por traslado de domicilio habitual o comunión de un hijo.

e) Dos días al año, para asuntos propios no adicionables a vacaciones ni días
festivos abonables y no recuperables. Se exigirá, aun no siendo necesaria la
justificación, el preaviso, que se establece en diez días, no pudiendo coincidir con
el de otros/as trabajadores/as del mismo centro de trabajo, a fin de evitar
perjuicios en el normal funcionamiento empresarial.

f) Por matrimonio o pareja de hecho de un/a hijo/a, padre, o hermano/a del
trabajador, uno, dos, o tres días, según la boda se celebre en su lugar de
residencia en localidad dentro de la provincia o fuera de los límites de la misma,
respectivamente.

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable del
carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal o convencional un
período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a la duración de
la ausencia y su compensación económica.

h) Cuando el cumplimiento del beber antes referido suponga la imposibilidad de la
prestación de trabajo debido en más del 20 por ciento de las horas laborales, en
un período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la
situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de
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los Trabajadores.

i) En el supuesto de que el/a trabajador/a, por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la
misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

j) Por asistencia a consulta médica, el tiempo indispensable con posterior
justificación

k) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los
términos establecidos legal o convencionalmente

l) L@s trabajadores/as, por lactancia de un hijo menor de nueve meses tendrán
derecho a una hora de ausencia del trabajo. Se podrá sustituir este derecho por
una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional de salario,
entre al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

El mencionado plazo de previo aviso de 15 días de antelación solo será necesario
para los apartados a, d, y f, recogidos en este artículo, con la excepción de la letra
e) de este artículo.

Artículo 33. Excedencias.

Rige a todos los efectos lo dispuesto en la legislación laboral vigente sobre
excedencias voluntarias, si bien se amplía en la siguiente forma:

1. Será obligatoria la concesión de las excedencias cuando se fundamenten en
causas justificadas de orden familiar, de terminación de estudios o causa grave.
La petición del trabajador deberá de realizarse por escrito y con una antelación
mínima de 15 días a la fecha en que pretenda comenzar su disfrute. La empresa
contestará obligatoriamente a la petición en el plazo de quince días por escrito.

2. Las excedencias se entenderán siempre concedidas sin derecho a retribución
alguna, y el tiempo que dure no será computado a ningún efecto. Cuando el/a
trabajador/a en situación de excedencia solicitase el reingreso en la empresa,
deberá comunicarlo a ésta por escrito, con un mes de antelación antes del
vencimiento.

La empresa tendrá obligación de dar ocupación efectiva en su plaza en la fecha
solicitada

En los casos que con antelación a la terminación del permiso de excedencia
concedido, el/a trabajador/a solicitase la reincorporación a su puesto de trabajo, la
empresa, siempre que el puesto no estuviese cubierto tendrá la obligación de dar
ocupación efectiva en su plaza en el término de un mes. En caso de desacuerdo
sobre la justificación de las causas alegadas por el trabajador, resolverá la
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autoridad laboral competente.

3. Dichas excedencias deberán solicitarse por un tiempo mínimo de seis meses y
máximo de tres años, no pudiendo solicitarse más de una vez al año.

Ello, no obstante, podrá prorrogarse hasta el límite máximo de tres años, si se
hubiera solicitado por tiempo inferior, mediante la comunicación por escrito
razonada del/a trabajador/a, a la Dirección de la empresa.

Si en algún momento quedara constancia de que el trabajador o la trabajadora,
utiliza dicha excedencia para otros fines de los enunciados a inicio de este
artículo, se considerará falta muy grave constitutiva de despido, que le será
comunicado por la Dirección de la empresa.

Artículo 34. Trabajadores/as con hij@s menores.

Se procurará que l@s trabajadores/as que tengan a su cuidado la educación de
hij@s con edad inferior a cinco años, se beneficien de las siguientes condiciones
de trabajo:

a) Libranza de dos días el sábado y el domingo preferentemente.

b) Turno de trabajo adaptado a la guardería, previa justificación del mismo.

Capítulo VII. Retribuciones

Artículo 35. Retribuciones.

a) Para el año 2.008 se establece un incremento salarial (a aplicar sobre las
cuantías definitivas del año 2.007) equivalente al IPC real del año 2.008 más el
0,75% sobre todos los conceptos económicos, excepto el plus de transporte que
durante dicho año quedará fijado en una cuantía fija mensual definitiva de 94,9
Euros

Hasta tanto se conozca el IPC real del año 2.008, con efectos del día 1 de Enero
de 2.008 se procederá a actualizar los distintos conceptos salariales revisando sus
importes con un incremento provisional del 2% sobre las cuantías salariales
fijadas definitivamente para el año 2.007, aclarando que, como es lógico, la citada
actualización provisional no afectará al plus de transporte al haber quedado fijado
su importe de forma definitiva. El citado incremento provisional tendrá la
consideración de pago a cuenta de la definitiva revisión salarial del año 2.008 que
se realizará una vez conocido el IPC real del citado año.

b) Para el año 2.009 se establece un incremento salarial (a aplicar sobre las
cuantías definitivas del año 2.008) equivalente al IPC real del año 2.009 más el
0,75% sobre todos los conceptos económicos, excepto el plus de transporte que
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durante dicho año quedará fijado en una cuantía fija mensual definitiva de 100,90
Euros

Hasta tanto se conozca el IPC real del año 2009, con efectos del día 1 de enero de
2009 se procederá a actualizar los distintos conceptos salariales revisando sus
importes con un incremento provisional del 2% sobre las cuantías salariales
fijadas definitivamente para el año 2008, aclarando que, como es lógico, la citada
actualización provisional no afectará al Plus de Transporte al haber quedado fijado
su importe de forma definitiva. El citado incremento provisional tendrá la
consideración de pago a cuenta de la definitiva revisión salarial del año 2009 que
se realizará una vez conocido el IPC real del citado año.

c) Para el año 2010 se establece un incremento salarial (a aplicar sobre las
cuantías definitivas del año 2.009) equivalente al IPC real del año 2010 más el
0,75% sobre todos los conceptos económicos, excepto el plus de transporte que
durante dicho año quedará fijado en una cuantía fija mensual definitiva de 107,17
Euros.

Hasta tanto se conozca el IPC real del año 2010,con efectos del día 1 de Enero de
2010 se procederá a actualizar los distintos conceptos salariales revisando sus
importes con un incremento provisional del 2% sobre las cuantías salariales
fijadas definitivamente para el año 2009, aclarando que, como es lógico, la citada
actualización provisional no afectará al plus de transporte al haber quedado fijado
su importe de forma definitiva. El citado incremento provisional tendrá la
consideración de pago a cuenta de la definitiva revisión salarial del año 2009 que
se realizará una vez conocido el IPC real del citado año

d) Con efectos del día 1 de Enero de 2011 y en tanto se negocia el nuevo
Convenio Colectivo para los años 2011 y siguientes, las empresas entregarán a
cuenta de la subida definitiva que en dicho Convenio se establezca, un 2% de
incremento sobre todos los conceptos salariales fijados definitivamente para el
año 2011.

Para determinar el salario correspondiente a cada categoría profesional se han
confeccionado 5 tablas que figuran como Anexos a este Convenio.

Anexo I: Tabla en que se establece el salario definitivo correspondiente a cada
nivel durante el año 2.008, al conocerse ya que el IPC real de dicho año fue de
1,40%.

Anexo II: Tabla en que se establecen las cuantías definitivas para el año 2008 de
los demás conceptos económicos, al conocerse ya que el IPC real de dicho año
fue de 1,40%.

Anexo III: Tabla en que se establece el salario base provisional correspondiente a
cada nivel durante el año 2009.
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Anexo IV: Tabla en que se establecen las cuantías provisionales para el año 2.009
de los demás conceptos económicos, excepto el plus de transporte cuya cuantía
es definitiva para todo el año.

Anexo V: Tabla en la que se hace constar el nivel asignado a cada categoría
profesional.

Para l@s trabajadores menores de 18 años se establece un salario mínimo
mensual equivalente al Salario mínimo interprofesional fijado anualmente por el
Gobierno (para el año 2008: 600 euros mes y para el año 2009: 624 euros al
mes), más el plus de transporte definido en el artículo 40 del presente Convenio.

 Artículo 36. Antigüedad.

La antigüedad para los ejercicios 2008, 2009, 2010 queda consolidada en la
cuantía que se venía percibiendo al 31 de diciembre de 1998. Las nuevas
contrataciones no devengarán este complemento.

Artículo 37. Horas extras.

Se acuerda insistir por ambas representaciones en la necesidad de reducir al
máximo la realización de horas extraordinarias.

No obstante, aquellas empresas y trabajadores/as que realicen con observancia
de los límites normales, horas extraordinarias, establece que con carácter
prioritario el tiempo de trabajo será compensado fundamentalmente con tiempo
de descanso, o cualquier otra compensación que acuerden las partes, si bien, se
observará la no acumulación de dichos descansos en más de cuatro semanas.

Artículo 38. Gratificaciones extraordinarias.

Tod@s l@s trabajadores/as afectad@s por este convenio percibirán las siguientes
pagas extraordinarias:

a) Paga de verano, al vencimiento del primer semestre, pagadera al 16 de junio
de cada año.

b) Paga de Navidad, al vencimiento del segundo semestre pagadera el día 22 de
diciembre de cada año

Ambas pagas consistirán en una mensualidad de salario base, Plus de Convenio y
antigüedad, si procede.

Artículo 39. Paga de productividad.

Tod@s l@s trabajadores/as afectad@s por este convenio colectivo percibirán un
paga extraordinaria por el concepto de productividad que deberá ser abonada por
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la empresa el 15 de octubre de cada año, consistiendo en treinta días del salario
base más Plus de Convenio y antigüedad, si procede.

Esta paga será abonada por la empresa a cada trabajador@ que haya participado
en aquellas acciones formativas que presente la empresa en el primer semestre
de cada año. En caso de que la empresa no presente planes formativos en dicho
plazo o no los presente para tod@s l@s trabajador@s, se entenderá que tod@s
los trabajador@s que presten servicios en la empresa o aquell@s para l@s que no
los presenten, estarán cualificad@s para cobrar dicha paga. La formación a que
se refiere los anteriores párrafos será aquella que se desarrolle dentro de la
jornada laboral del trabajad@r.

 

 Artículo 40. Plus de transporte.

Durante los años 2008, 2009 y 2010 tod@s l@s trabajadores/as afectad@s por el
presente convenio percibirán un Plus de transporte, en cuantía definitiva y no
revisable respectivamente de 94,90 (2008); 100,90 (2009) y 107,17 (2010) euros
mensuales durante los once meses de trabajo e independientemente de que la
jornada se realice a tiempo completo o parcial

El importe mensual del Plus tiene como base los días laborables, por lo que el
equivalente podrá deducirse por las empresas los días que el trabajador o la
trabajadora falte al trabajo, excepto si se trata de las licencias retribuidas
abonables contempladas en los artículos 12 y 32 del presente convenio.

Este Plus extra salarial no se abonará en el mes de vacaciones y no cotizará a la
seguridad social.

Así mismo, este Plus extra salarial no se abonará a l@s trabajadores/ as que
tengan concedido el derecho al alojamiento y hagan uso del mismo dentro del
centro de trabajo en que presten sus servicios.

Artículo 41. Plus de Convenio.

Se establece un Se establece un Plus de convenio para el ejercicio de 2008 en la
cuantía definitiva de 70,64 euros mensuales y para el ejercicio de 2.009 en la
cuantía provisional de 72,05 euros mensuales, para tod@s l@s trabajadores/as
salvo aprendices y menores de 18 años.

Artículo 42. Plus de nocturnidad.

Las horas trabajadas en el período comprendido entre las 12 de la noche y las 6
de la mañana, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el
trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, en todo o en parte, tendrán una



 
 
 

 

 

 

  

Hostelería

BOP , 27 de junio del 2009

Página 21 de 57

retribución específica incrementada en el 28% sobre el salario base.

Artículo 43. Complemento de manutención.

L@s trabajadores/as percibirán en concepto de manutención durante el ejercicio
de 2008 la cuantía definitiva de 16,54 euros y durante el ejercicio 2009 la cuantía
provisional de 16,87 euros mensuales. El complemento de manutención lo
cobrarán aquell@s que su jornada laboral coincida en horas de almuerzo, siempre
que la empresa ofrezca servicio de restauración y que la misma no le ofrezca
almuerzo a sus trabajadores en sus propias instalaciones.

Si la empresa no presta servicio de restauración, no se devengará el citado
complemento.

 

Capítulo VIII. Derechos sindicales

Artículo 44. Derecho de reunión.

L@s Trabajadores/as de una misma empresa o centro de trabajo tienen derecho a
reunirse en asamblea. La asamblea podrá ser convocada por l@s Delegad@s de
personal, Comité o de centro de trabajo, o por un número de trabajadores/as no
inferior al 30% de la plantilla.

La asamblea será presidida, en todo caso, por el Comité de empresa o por l@s
delegad@s de personal, mancomunadamente, que serán responsables del normal
desarrollo de la misma, así como de la presencia en la asamblea de personas no
pertenecientes a la empresa. Solo podrán tratarse en ella asuntos pertenecientes
a la empresa que figuren previamente incluidos en el orden del día.

La presidencia comunicará al/a empresari@ la convocatoria y los nombres de las
personas no pertenecientes a la empresa que vayan a asistir para evitar
perjuicios en la actividad normal de la empresa.

Cuando por trabajarse en turnos, por insuficiencia de los locales, o por cualquier
otra circunstancia, no pueda reunirse simultáneamente toda la plantilla, sin
perjuicio o alteración en el normal desarrollo de la producción, las diversas
reuniones parciales que hayan de celebrarse se considerarán como una sola y
fechada en el día de la primera.

Artículo 45. Lugar de reunión.

1. El lugar de reunión será en centro de trabajo, si las condiciones del mismo lo
permiten, y la misma tendrá lugar fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo
con la empresa.
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2. La empresa deberá facilitar el centro de trabajo para la celebración de la
asamblea, salvo en los siguientes casos.

a) Si no se cumplen las disposiciones de esta Ley.

b) Si hubiesen transcurrido menos de dos meses desde la última reunión
celebrada.

c) Si aun no se hubiesen resarcido o afianzado el resarcimiento por los daños
producidos en alteraciones ocurridas en alguna reunión anterior.

d) Cierre legal de la empresa.

Las reuniones informativas sobre Convenios Colectivos que le sean de aplicación,
no estarán afectadas por el apartado b).

Artículo 46. Información.

El Comité dispondrá de un tablón de anuncios y un local dentro de la empresa
para reunirse si la empresa dispusiera del referido local.

Las reuniones promovidas por la empresa se excluirán del conjunto de las horas
que legalmente se estipulen para el Comité de Empresa o sección sindical.

Artículo 47. Horas sindicales.

L@s delegad@s de personal y miembros del Comité de empresa gozarán de
treinta horas mensuales durante 2008, 2009 y 2010, para el desarrollo de su
labor. Si son miembros de Comisiones Ejecutivas de los sindicatos, dispondrán de
sesenta horas mensuales.

L@s miembros de una comisión ejecutiva, con independencia de ser o no
delegad@s de personal, gozarán de sesenta horas mensuales para el desarrollo
de sus funciones. Este beneficio sólo se aplicará a una única persona por cada
uno de los sindicatos firmantes de este convenio. Dicho miembro será
determinado por cada sindicato y éste lo comunicará a la Comisión Paritaria. Caso
de que coincidieran en una misma empresa dos o más miembros de comisión
ejecutiva, solo podrán hacer uso de dichas horas, uno por sindicato.

Artículo 48. Acumulación de horas.

Se establece la acumulación de horas sindicales en los siguientes términos:

a) Podrá acumularse un máximo del 60 por ciento de las horas cada
representante a excepción del período de vacaciones.

b) Dicha Acumulación no puede recaer en más de dos trabajadores/as por centro
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de trabajo.

c) Los nombres de l@s beneficiari@s de esa acumulación, así como los que ceden
las horas, deberán se comunicados a la Dirección en el mes inmediatamente
anterior.

Artículo 49. Derechos de las secciones sindicales.

Los sindicatos que dispongan de afiliad@s podrán constituir secciones sindicales
en el seno de las mismas.

Siempre que éste cuente con más de veinticinco trabajadores/ as dispondrá de un
tablón de anuncios dentro de la empresa cada sección sindical constituida,
designando un/a representante y comunicándolo a la empresa.

En empresas con más de veinticinco trabajadores/as, el/a delegad@ de la Sección
Sindical de las centrales sindicales firmantes de este convenio tendrán los
derechos y garantías que los miembros del comité de empresa.

Artículo 50. Descuentos en nómina de la cuota sindical.

En aquellas empresas afectadas por el presente convenio cuya plantilla sea igual
o superior a seis trabajadores/as, se procederá al descuento en nómina de la
cuota sindical cuando así lo solicite por escrito el/a trabajador/a en el que se hará
constar la cuantía de la cuota y la central sindical a la que corresponda el ingreso.

Capítulo IX. Mejoras sociales

Artículo 51. Incapacidad temporal.

1. En la incapacidad temporal por accidente de trabajo o enfermedad profesional,
debidamente acreditada por los servicios médicos pertinentes, las empresas
complementarán, a su cargo, y desde el primer día de la baja la diferencia
existente entre la prestación correspondiente a la IT que abona la entidad gestora
o en su caso la mutua, y el 100% del importe salarial que hubiera correspondido
cobrar al trabajador de haber estado en activo. El citado complemento va referido
tanto al salario base, como a los demás complementos o pluses salariales
establecidos en el presente convenio.

2. En la incapacidad temporal por enfermedad común o accidente no laboral,
debidamente justificadas, habrá que distinguir:

a) Primer proceso de baja: La empresa complementará la prestación de I.T. que
perciba el trabajador de la S.S. o mutua en igual forma y contenido que el
establecido para el caso de accidente de trabajo o enfermedad.

b) Segundo proceso de baja: El complemento será igual al previsto en el anterior
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apartado pero con la excepción del complemento correspondiente al importe del
plus de convenio, el cuál no será complementado en modo alguno por las
empresas durante los días que dure dicho segundo proceso de baja.

c) Tercer proceso de baja y siguientes: No se producirá ningún tipo de
complemento empresarial durante dichos procesos, percibiendo los trabajadores,
durante los días que duren aquéllos, únicamente el importe correspondiente a la
prestación que abona la entidad gestora o en su caso mutua

La mejora complementaria de la acción protectora de la Seguridad Social
regulada en los tres apartados anteriores, será aplicable dentro de cada año de la
vigencia de este convenio y se abonará por las empresas hasta un máximo de 12
meses a contar desde el día de inicio de cada uno de los procesos de baja.

Artículo 52. Ayudas por jubilación.

Al producirse la jubilación de un/a trabajador/a con un mínimo de veinte años de
servicio en la empresa, percibirá de ésta un importe íntegro de tres
mensualidades, incrementadas con todos los emolumentos. Por cada cinco años
que excedan de los diez de referencia se incrementarán en un mes más.

Artículo 53. Ayudas por matrimonio.

Tod@ trabajador/a que contraiga matrimonio percibirá de la empresa durante
2005 la cantidad de 171,95 euros, siempre que lleve como mínimo un año de
antigüedad en la misma.

 Artículo 54. Maternidad.

Las empresas, a las trabajadoras embarazadas a partir del cuarto mes de
gestación o antes, por prescripción facultativa, cambiarán el puesto de trabajo de
estas trabajadoras por otro en el que puedan desarrollar su embarazo en
condiciones óptimas de salud y la del gestante, sin que este cambio pueda
afectar a las percepciones económicas que las trabajadoras vinieran percibiendo.

En cumplimiento de lo determinado en el Real Decreto 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, «Boletín
Oficial del Estado», de 29 de marzo de 1995, las empresas vendrán obligadas a
petición de las trabajadoras a conceder excedencias por un año de duración con
reserva de su puesto de trabajo y de dos años para reincorporación a puesto
similar.

La petición se formulará con un mínimo de un mes de antelación y sin que en
ningún caso se pueda producir en los contratos de duración determinada. El
ingreso de notificará con un mes de antelación a la finalización de la excedencia y
se producirá de forma automática.
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Las empresas abonarán a sus trabajadores/as, durante el ejercicio 2005 la
cantidad de 103,47 euros por cada hij@ nacid@ a los mismos, siempre que
reúnan como mínimo un año de servicio en la empresa.

Artículo 55. Seguro de accidentes.

Las empresas vendrán obligadas a abonar a sus trabajadores/as las siguientes
cantidades cuando, como consecuencia del accidente de trabajo, sea declarado
por la Autoridad Administrativa o sentencia firme de la Jurisdicción laboral con
alguno de los grados de invalidez que más adelante se señalan:

Invalidez total: 10.416,67 euros.

Invalidez absoluta: 15.025 euros.

Gran invalidez: 30.050 euros.

Igualmente la empresa abonará a sus derechohabientes la cantidad de 24.040,48
euros en el supuesto de muerte.

A tales efectos la empresa contratará la cobertura de este riesgo con una
compañía aseguradora.

Artículo 56. Delegad@s de prevención.

L@s delegad@s de prevención de l@s trabajadores/as con funciones específicas
en materia de prevención de riesgos en el trabajo.

L@s delegad@s de prevención serán designados por y entre l@s representantes
del personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las
normas a que se refiere el artículo 34 de la Ley, que regula los derechos de
participación y de representación.

En las empresas de hasta treinta trabajadores/as el/a Delegad@ de prevención
será el/a Delegad@ de personal. En cuanto al número de Delegad@s de
prevención, su designación se realizará de acuerdo con la escala establecida en la
Ley 31/1995.

Mediante acuerdos a que se refiere el artículo 83, apartado 3, del Estatuto de los
Trabajadores podrá acordarse de que las competencias reconocidas en esta Ley a
l@s Delegad@s de Prevención sean ejercidas por órganos específicos creados en
el propio convenio o en los acuerdos citados

Se procederá a la elección de l@s delegad@s para todo el sector, l@s cuales
dispondrán de un crédito de treinta horas sindicales para poder realizar todas las
funciones propias referentes a la materia de Prevención de Riesgos Laborales y a
trabajar de forma coordinada con tod@s l@s delegad@s de Prevención de todas
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las empresas que componen el sector.

Si el/a Delegad@ de Prevención coincidiera en la misma empresa con un/a
miembro de una comisión ejecutiva con derecho al disfrute de las sesenta horas
que se recogen en este convenio perderá el derecho a las treinta horas recogidas
en el párrafo anterior.

Artículo 57. Prevención y salud.

Principios de la acción preventiva:

La dirección de la empresa proveerá entre tod@s sus colaboradores/as unas
condiciones de trabajo que tengan en cuenta la adecuación de la persona al
puesto de trabajo, elaborando para ello una política de prevención que tenga
como principios:

a) Evaluar riesgos que no se pueden evitar.

b) Evitar riesgos.

c) Combatir los riesgos en su origen.

d) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún riesgo.

e) Planificar la prevención buscando un conjunto coherente que integre en ella la
técnica, la organización del trabajo las condiciones de trabajo, las relaciones
sociales y la influencia de los factores en el trabajo.

f) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva al individual.

g) Dar debidas instrucciones a l@s trabajadores/as.

Servicio de prevención:

El servicio de prevención es el conjunto de medios humanos y materiales puestos
a disposición para realizar las actividades preventivas. Dicho servicio de
Prevención cumplirá lo marcado por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y
Reglamento de los Servicios de Prevención, teniendo las siguientes funciones:

1. Diseño, aplicación de los planes y programas de actuación preventiva.

2. Evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la
salud de l@s trabajadores/as.

3. Determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas
adecuadas a la vigilancia de su eficacia.
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4. La información de l@s trabajadores/as.

5. La prestación de primeros auxilios y planes de emergencia.

6. La vigilancia de la salud de l@s trabajadores/as en relación con los riesgos
derivados del trabajo.

Delegad@s de Seguridad y salud:

Competencias:

1. Participación en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y
programas de prevención de riesgos.

2. Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva
prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones
o corrección de las deficiencias existentes.

Facultades:

1. Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en la
empresa.

2. Conocer cuántos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo
sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes
de la actividad del Servicio de Prevención en su caso.

3. Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física de
l@s trabajadores/as, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas
preventivas necesarias.

4. Conocer la memora y programación anual del Servicio de Prevención 5.
Participar en la elección de la Mutua.

Funcionamiento:

El comité se dotará de un reglamento de funcionamiento.

Formación:

El cumplimiento del deber de protección en la empresa, deberá garantizar que
cada trabajador/a reciba una formación suficiente y adecuada en materia
preventiva, tanto en el momento de su contratación cualquiera que sea la
modalidad o duración de este como cuando se produzcan cambios en las
funciones que desempeñen o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los
equipos de trabajo.
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La formación deberá impartirse siempre que sea posible dentro de la jornada de
trabajo o en su defecto en otras horas pero con el descuento del tiempo invertido
en la misma.

La formación se podrá compartir por la empresa mediante medios propios o
concertándola con servicio ajenos y su coste no recaerá en ningún caso sobres
l@s trabajadores/as.

Vigilancia de la salud:

Se considera acoso sexual la situación en que se produce cualquier
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado con índole sexual y
adoptará las medidas oportunas al efecto, entre otras las de expediente
disciplinario.

Se podrá en conocimiento inmediato de la representación de l@s trabajadores/as
la situación planteada, si así lo solicita la persona afectada. Durante este proceso
que deberá estar sustanciado en un plazo máximo de 10 días, guardarán tod@s
l@s actuantes una absoluta confidencialidad y reserva por afectar directamente a
la intimidad y honorabilidad de la persona.

En el supuesto de acoso tanto sexual como moral, se protegerá la continuidad en
su puesto de trabajo de la persona objeto del mismo.

La constatación de la existencia de acoso en el caso denunciado, dará lugar entre
otras medidas y con independencia de las acciones legales que puedan
interponerse al respecto ante cualquier instancias administrativas, siempre que el
sujeto activo se halle dentro del ámbito de dirección y organización de la empresa,
la imposición de una sanción.

Obligaciones de l@s trabajadores/as en materia de prevención de riesgos:

Corresponde a cada trabajador/a velar mediante el cumplimiento de las medidas
de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud
en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que puedan afectar su
actividad profesional.

L@s trabajadores/as con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del
empresario deberán en particular:

1. Usar adecuadamente de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y
en general cualquier otras medidas con las que desarrollen su actividad.

2. Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.
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3. No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de
seguridad existentes o que se instale en los lugares de trabajo de los que tenga
lugar.

4. Informar de inmediato a su superior jerárquico y directo y a l@s trabajadores/as
designados para realizar actividades de protección de prevención o en su caso a
los servicios de prevención acerca de cualquier situación que, a su juicio entrañe
por motivos razonables un riesgo para la seguridad y salud de l@s trabajadores/as.

5. Cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con
el fin de proteger la seguridad y la salud de l@s trabajadores/as en el trabajo.

6. Cooperar con la dirección de la empresa para que pueda garantizar unas
condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riegos para la seguridad y
la salud de l@s trabajadores/as.

7. Asistir a la formación en materia de prevención que se estipule por el Servicio
de Prevención.

8. El incumplimiento por l@s trabajadores/as de las obligaciones en materia de
prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la
consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1
del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 58. Servicio de prevención mancomunado.

Podrán constituirse servicios de prevención mancomunados entre aquellas
empresas que desarrollen simultáneamente actividades en un mismo centro de
trabajo, siempre que quede garantizada la operatividad y eficacia del servicio en
los términos previstos en el apartado 3 del artículo 15 del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención.

En el acuerdo de constitución del servicio mancomunado, se deberá adoptar
previa consulta con l@s representantes legales de l@s trabajadores/as de cada
una de las empresas afectadas en los términos establecidos en el artículo 33 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, deberán constar expresamente las
condiciones mínimas en el que tal Servicio de Prevención debe desarrollarse.

Todo lo referente al Servicio de Prevención Mancomunado estará encuadrado
dentro del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, y de acuerdo con sus
disposiciones.

Artículo 59. Acoso moral y sexual.

El acoso en el trabajo tanto moral como sexual constituye un problema de cierta
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implantación en el ámbito laboral, es por ello que, ante ambos tipos de acoso, la
empresa, junto con la participación de los trabajadores, deberá actuar con el
objetivo de que nunca se produzcan conductas de este tipo. No obstante, en caso
de que se detectaran, tanto por la empresa como por los trabajadores del Comité
de Seguridad y Salud, se deberán tomar las medidas de prevención, control y
solución oportunas para solventar dicho problema.

Artículo 60. Reconocimiento médico.

Las empresas dispondrán lo necesario para que se realice un reconocimiento
médico anual a tod@s y cada un@s de sus trabajadores/ as entregándole a cada
un@ los resultados.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el/a trabajador/a preste su
consentimiento. Desde este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo
informe de l@s representantes legales de l@s trabajadores/as, los supuestos en
los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de l@s trabajadores/as o para
verificar si el estado de salud del/a trabajador/a puede constituir un peligro para
el mismo, para l@s demás trabajadores/as o para otras personas relacionadas con
la empresa cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la
protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

Cualquier persona que padezca una enfermedad de transmisión alimentaria o que
esté afectada entre otras patologías, de infecciones cutáneas o diarrea, que
puedan causar la contaminación directa o indirecta de los alimentos con
microorganismos patógenos, deberá informar sobre la enfermedad o sus síntomas
al responsable del establecimiento, con la finalidad de valorar conjuntamente la
necesidad de someterse a examen médico y, en caso necesario, su exclusión de
la manipulación de productos alimenticios.

Artículo 61. Ropa de trabajo.

Las empresas vendrán obligadas a proporcionar a su personal los uniformes, así
como la ropa de trabajo que no sea de uso común en la vida ordinaria de sus
empleados/as, o, en caso contrario a su compensación económica.

Se entregarán dos prendas de trabajo que como norma general tendrá una
duración de un año.

En el caso de que aún no habiendo llegado el momento de su reposición se
produzca un manifiesto deterioro, se procederá a sustituirlas por las necesarias,
igualmente, si llegado el momento de su entrega, por la calidad de la prenda,
ésta se mantuviera en condiciones de uso, no se sustituirá hasta que se produzca
su deterioro.
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Artículo 62. Igualdad de trato y oportunidades: Para la mujer,
minusválid@s e inmigrantes.

Las partes firmantes del presente Convenio, en cuanto a la regulación de la
materia propia de este artículo, se remiten al contenido del Capítulo Noveno del
Texto Refundido del III Acuerdo Laboral de Ámbito Estatal del Sector de Hostelería
(ALEH III), introducido en dicho texto articulado según acuerdo adoptado por la
Comisión Negociadora, en fecha 24 de julio de 2008, publicado en el «B.O.E.» de
fecha 12 de septiembre de 2008.

Artículo 63. Subrogación por cambio de empresari@ en el ámbito de
colectividades.

Las partes firmantes del presente Convenio, en cuanto a la subrogación por
cambio en la autorización administrativa, se remiten en su regulación al Texto
Refundido del III Acuerdo laboral de ámbito estatal para el sector de hostelería
(ALEH III) («Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero de 2008), así como las
resoluciones y acuerdo de la Comisión Negociadora y/o Paritaria del citado
Acuerdo (cuyo texto se acompañan como Adenda II a este convenio).

Se producirá, así mismo la reversión en aquellos casos en que convocado un
proceso público de licitación, se proceda al cese de la actividad como
consecuencia de ser éste declarado desierto.

Capítulo X. Régimen disciplinario laboral

Artículo 64. Faltas y sanciones de l@s trabajadores/as.

La dirección de las empresas podrán sancionar los incumplimientos laborales en
que incurran l@s trabajadores/as, de acuerdo con la graduación de faltas y
sanciones que se establecen en el presente texto. La valoración de las faltas y las
correspondientes sanciones impuestas por la dirección de las empresas serán
siempre revisables ante la jurisdicción competente, sin perjuicio de su posible
sometimiento a los procedimientos de mediación o arbitraje establecidos o que
pudieran establecerse.

Artículo 65. Graduación de las faltas.

Toda falta cometida por un/a trabajador/a, se calificará como leve, grave o muy
grave, atendiendo a su importancia, trascendencia o intencionalidad, así como al
factor humano del/a trabajador/a, las circunstancias concurrentes y la realidad
social.

Artículo 66. Procedimiento sancionador.

La notificación de las faltas requerirá comunicación escrita al/a trabajador/a,
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haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan, quien deberá acusar
recibo o firmar el enterado de la comunicación. Las sanciones que en el orden
laboral puedan imponerse, se entienden siempre sin perjuicio de las posibles
actuaciones en otros órdenes o instancias. La representación legal o sindical de
l@s trabajadores/as en la empresa, si la hubiere, deberá ser informada por la
dirección de las empresas de todas las sanciones impuestas por faltas muy
graves. L@s delegados/as sindicales en la empresa, si los hubiese, deberán ser
oídos por la dirección de las empresas con carácter previo a la adopción de un
despido o sanción a un trabajador/a afiliado/a al Sindicato, siempre que tal
circunstancia le conste a la empresa.

Artículo 67. Faltas Leves.

Serán faltas leves:

1. Las de descuido, error o demora en la ejecución de cualquier trabajo que no
produzca perturbación importante en el servicio encomendado, en cuyo caso será
calificada como falta grave.

2. De una tres faltas de puntualidad injustificadas en la incorporación al trabajo,
inferior a treinta minutos, durante el período de un mes, siempre que de estos
retrasos no se deriven graves perjuicios para el trabajo u obligaciones que la
empresa le tenga encomendada, en cuyo caso de calificará como falta grave.

3. No comunicar a la empresa con la mayor celeridad posible el hecho o motivo
de la ausencia cuando obedezca a razones de incapacidad temporal u otro
justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado, sin
perjuicio de presentar en tiempo oportuno los justificantes de tal ausencia.

4. El abandono sin causa justificada del trabajo, aunque sea por breve tiempo o
terminar anticipadamente el mismo, con una antelación inferior a treinta minutos,
siempre que de estas ausencias no se deriven graves perjuicios para el trabajo,
en cuyo caso se considerara falta grave.

5. Pequeños descuidos en la conservación de los géneros o del material.

6. No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.

7. Las discusiones con otr@s trabajadores/as dentro de las dependencias de la
empresa, siempre que no sean en presencia del público.

8. Llevar la uniformidad o ropa del trabajo exigida por la empresa de forma
descuidada.

9. La falta de aseo durante el servicio.
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10. Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa justificada, siempre
que de esta ausencia no se deriven graves perjuicios en la prestación del servicio.

Artículo 68. Faltas graves.

Serán faltas graves:

1. Más de tres faltas injustificadas de puntualidad en la incorporación al trabajo
cometidas en el período de un mes. O bien, una sola falta de puntualidad de la
que se deriven graves perjuicios o trastornos para el trabajo, considerándose
como tal, la que provoque retraso en el inicio de un servicio público.

2. Faltar dos días al trabajo durante el período de un mes sin autorización o causa
justificada, siempre que de estas ausencias no se deriven graves perjuicios en la
prestación del servicio.

3. El abandono del trabajo o terminación anticipada, sin causa justificada, por
tiempo superior a treinta minutos entre una y tres ocasiones en un mes.

4. No comunicar con la puntualidad debida las modificaciones de los datos
familiares a cargo que puedan afectar a la empresa a efectos de retenciones
fiscales u otras obligaciones empresariales. La mala fe en estos actos
determinaría la calificación como falta muy grave.

5. Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, estando de servicio.

6. La simulación de enfermedad o accidente alegada para justificar un retraso,
abandono o falta de trabajo.

7. El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de la empresa o personal
delegado de la misma en el ejercicio de sus facultades directivas. Si este
incumplimiento fuese reiterado, implicase quebranto manifiesto para el trabajo o
del mismo se derivase perjuicio notorio para la empresa u otros trabajadores,
podría ser calificada como falta muy grave.

8. Descuido importante en la conservación de los géneros o artículos y materiales
de correspondiente establecimiento.

9. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por él.

10. Provocar y/o mantener con otros trabajadores/as en presencia del público o
que trascienda a éste.

11. Emplear para uso propio artículos, enseres y prendas de la empresa, o
extraerlos de las dependencias de la misma, a no ser que exista autorización.

12. La embriaguez o consumo de drogas durante el horario de trabajo o fuera del
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mismo, vistiendo uniforme de la empresa. Si dichas circunstancias son
reiterativas, podrá ser calificada de falta muy grave, siempre que haya mediado
advertencia o sanción.

13. La inobservancia durante el servicio de la uniformidad o ropa de trabajo
exigida por la empresa.

14. No atender al público con la corrección y diligencia debidas, siempre que de
dicha conducta no se derive un especial perjuicio para la empresa o trabajadores,
en cuyo caso se calificará como falta muy grave.

15. No cumplir con las instrucciones de la empresa en materia de servicio, forma
de efectuarlo o no cumplimentar los partes de trabajo u otros impresos requeridos.
La reiteración de esta conducta se considerará falta muy grave siempre que haya
mediado advertencia o sanción.

16. La inobservancia de las obligaciones derivadas de las normas de Seguridad y
Salud en el Trabajo, manipulación de alimentos u otras medidas administrativas
que sean de aplicación al trabajo que se realiza o a la actividad de Hostelería y en
particular todas aquellas sobre protección y prevención de riesgos laborales.

17. La imprudencia durante el trabajo que pudieran implicar riesgo de accidente
para sí, para otros trabajadores o terceras personas o riesgo de avería o daño
material de las instalaciones de la empresa. La reiteración de tales imprudencias
se podrá calificar como falta muy grave siempre que haya mediado advertencia o
sanción.

18. El uso de palabras irrespetuosas o injuriosas de forma habitual durante el
servicio.

19. La falta de aseo y limpieza, siempre que haya mediado advertencia o sanción
y sea de tal índole que produzca queja justificada de los trabajadores o del
público.

20. La reincidencia de faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de
un trimestre mediando advertencia o sanción.

Artículo 69. Faltas muy graves.

Serán faltas muy graves:

1. Tres o más faltas de asistencia al trabajo sin justificar en el período de un mes,
diez faltas de asistencia en el período de seis meses o veinte durante un año.

2. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así
como el trato con los otros trabajadores o cualquier otra persona al servicio de la
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empresa en relación de trabajo con ésta, o hacer en las instalaciones de la
empresa negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o de otra
persona sin expresa autorización de aquélla.

3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles,
herramientas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la
empresa.

4. El robo, hurto o malversación cometidos dentro de la empresa.

5. Violar el secreto de la correspondencia, documentos o datos reservados de la
empresa, o revelar a personas extrañas a la misma el contenido de éstos.

6. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta grave al
respecto y consideración al empresario, personas delegadas por éste, así como
demás trabajadores y público en general.

7. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de trabajo normal o
pactado.

8. Provocar y originar frecuentes riñas y pendencias con los/as demás
trabajadores/as.

9. La simulación de enfermedad o accidente alegada por el trabajador/a para no
asistir al trabajo, entendiéndose como tal cuando el trabajador en situación de
incapacidad temporal realice trabajos de cualquier tipo por cuenta propia o ajena,
así como toda manipulación engaño o conducta personal inconsecuente que
conlleve una prolongación de la situación de baja.

10. Los daños o perjuicio causados a las personas, incluyendo al propio trabajador,
a la empresa o sus instalaciones, personas, por la inobservancia de las medidas
sobre prevención y protección de seguridad en el trabajo facilitadas por la
empresa.

11. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que
se cometa dentro de un período de seis meses desde la primera y hubiese sido
advertida o sancionada.

12. Todo comportamiento o conducta, en el ámbito laboral, que atente al respeto
de la intimidad y dignidad de la mujer o el hombre mediante la ofensa física o
verbal, de carácter sexual. Si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo
prevaliéndose de una posición jerárquica supondrá una circunstancia agravante
de aquélla.

13. El acoso moral, así como el realizado por razón de origen racial o étnico,
religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual o género, al
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empresario o a las personas que trabajan en la empresa.

Artículo 70. Clase de sanciones.

La empresa podrá aplicar a las faltas muy graves cualquiera de las sanciones
previstas en este artículo y a las graves las previstas en los apartados A) y B).

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, en función de la
graduación de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

1. Amonestación.

2. Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

c) Por faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.

2. Despido disciplinario.

Artículo 71. Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte y las muy
graves, a los sesenta a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de
su comisión y en todo caso a los seis meses de haberse cometido.

Disposiciones adicionales:

Primera.– La parte empresarial y la representación de l@s trabajadores/as, se
comprometen a realizar los estudios necesarios para presentar la próxima vez
que se negocie el Convenio, fórmulas que permitan la opción de retribuir el
trabajo en función de la productividad.

Se pretende con la citada medida conseguir mejoras para trabajadores/as, ya lo
sean en el salario ya en otras serie de medidas que se puedan introducir.

Segunda.– Ambas partes se comprometen al estudio de la unificación de
categorías de conformidad a lo establecido en el Texto Refundido del III Acuerdo
laboral de ámbito estatal para el sector de hostelería («Boletín Oficial del Estado»,
de 25 de mayo de 2008), designando al efecto una Comisión paritaria encargada
de dicha labor.
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Tercera.– Sin perjuicio de lo establecido en la anterior disposición, se incorpora a
las previsiones del presente Convenio, una nueva categoría profesional propia e
individualizada dentro del, a su vez, nuevo y específico «Sector de
Colectividades» con la siguiente denominación, funciones y nivel de retribución.

Denominación de la nueva categoría: «Auxiliar/preparador de Colectividades».

Funciones: Participar en el servicio, distribución y venta de alimentos, bebidas en
los puntos de consumo, colaborar en la elaboración y preparación de productos
básicos, así como en el desarrollo de las tareas de limpieza de útiles, maquinaria,
menaje y zona de trabajo.

Atención directa al cliente para el consumo de comidas y bebidas en los
establecimientos de colectividades en la línea de autoservicio, comedor o sala.

Realizar el servicio y tratado de alimentos y su distribución en plantas.

Cobrar y facturar en su área.

Preparar las áreas de trabajo para el servicio.

Ayudar en la preparación de desayunos, raciones, bocadillos, alimentos en
plancha y, en general, trabajos menores de cocina.

Realizar labores de limpieza en los útiles, maquinaria y menaje del comedor y
cocina y de sus zonas de trabajo.

Transportar géneros y mercancías del área a su departamento.

Nivel de Retribución: 1,40.

Se entiende por servicio de Colectividades o Restauración Social, aquél que
realizado por una empresa interpuesta entre la empresa principal (cliente) y el
comensal, presta un servicio hostelero y procede a elaborar y transformar los
alimentos mediante un sistema y organización propios, en las instalaciones del
mismo «cliente» o en las suyas propias, sirviendo siempre con posterioridad,
dichos alimentos en los espacios habilitados al efecto por los clientes y
percibiendo por ello una contraprestación. Asimismo se incluyen dentro del
ámbito de aplicación de este capítulo los servicios hosteleros prestados en virtud
de concesiones administrativas por las empresas pertenecientes al subsector de
Colectividades o Restauración Social, por ejemplo en centros de enseñanza,
hospitales y aeropuertos, entre otros.

Disposición final:

Comisión Paritaria.– Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una
Comisión Mixta como órgano de interpretación, conciliación y vigilancia del
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cumplimiento del presente Convenio, que estará formada por cuatro
representantes de la Federación Empresarial de Gremios de Turismo y Hostelería
y cuatro representantes de las centrales sindicales intervinientes, que serán
designados libremente por cada una de ellas. Ambas representaciones serán
elegidas entre l@s miembros de la comisión deliberadora del presente Convenio.

L@s miembros de la Comisión Paritaria, en su reunión constituyente,
confeccionarán un reglamento de funcionamiento de la misma en el que se
regularán los procedimientos para solventar las discrepancias en el seno de dicha
comisión.

La comisión podrá ser convocada a solicitud de cualquiera de las partes
intervinientes en el convenio, debiendo todas dar las máximas facilidades a la
Comisión para la realización de sus cometidos.

A efectos de notificación, se designan los siguientes domicilios:

– Federación Empresarial de Gremios de Turismo y Hostelería, Paseo de la
Estación, 30, 4.ª planta, Jaén.

– U.G.T., Paseo de la Estación, 30, 5.ª planta, Jaén.

– CC.OO., C/. Castilla, número 8, Jaén.

Adenda I. Contratos formativos

Contratos formativos

En esta materia se estará a lo dispuesto en el artículo 11 del Estatuto de los
Trabajadores, en el Real Decreto 488/1998, de 27 de marzo, por el que se
desarrolla el artículo anteriormente citado, y a lo específicamente establecido en
el presente Acuerdo.

Contrato de trabajo en prácticas

Este contrato de trabajo podrá concertarse con quienes estuvieren en posesión de
título universitario o de formación profesional de grado medio o superior o títulos
oficialmente reconocidos como equivalentes, que habiliten para el ejercicio
profesional, dentro de los cuatro, o de seis años cuando el contrato se concierte
con un trabajador o trabajadora minusválido, siguientes a la terminación de los
correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional
adecuada al nivel de estudios cursados, pudiendo ser objeto del presente contrato
en el ámbito de este acuerdo las contrataciones realizadas para ocupar puestos
correspondientes a las Categorías Profesionales incluidas en los Grupos
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Profesionales siguientes:

 Área Funcional Grupos Profesionales
Primera 1 y 2
Segunda 5 y 6
Tercera 9 y 10
Cuarta 13 y 14
Quinta 16, 17 y 18
Sexta 20, 21 y 22

b) Asimismo podrán ser objeto de este contrato los puestos de trabajo de
Dirección o Gerencia que no desempeñen funciones por las que les corresponda
alguna de las categorías profesionales recogidas en el artículo 16 del presente
Acuerdo.

c) El Contrato en Prácticas deberá formalizarse siempre por escrito, haciéndose
constar expresamente la titulación del trabajador o trabajadora, la duración del
contrato y el puesto o puestos de trabajo a desempeñar durante las prácticas.

d) La duración mínima inicial del contrato no será inferior a seis meses. Si el
Contrato en Prácticas se hubiera concertado por una duración inferior a la
máxima legalmente establecida, las partes podrán acordar hasta tres prórrogas
del mismo, sin que la duración total del contrato pueda exceder de la citada
duración máxima. En ningún caso la duración de cada prórroga podrá ser inferior
a la duración mínima del contrato legalmente establecida.

La suspensión de los contratos en virtud de las causas previstas en los artículos
45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores comportará la ampliación de la duración
del contrato si así se pacta expresamente.

e) El período de prueba de estos contratos no podrá ser superior a un mes para
los Contratos en Prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión de
título de grado medio, ni a dos meses para los Contratos en Prácticas que estén
en posesión de título de grado superior. Si al término del contrato en prácticas el
trabajador o la trabajadora continuase en la empresa, no podrá concertarse un
nuevo período de prueba, computándose la duración del contrato a efectos de
antigüedad en la empresa.

f) A la terminación del contrato, la empresa deberá entregar al trabajador o
trabajadora un certificado en el que conste la duración de las prácticas, el puesto
o puestos de trabajo desempeñados y las principales tareas realizadas en cada
uno de ellos.

g) Las empresas asumen el compromiso de fomentar la contratación indefinida de
los trabajadores y trabajadoras contratados al amparo de esta modalidad de
contrato formativo que hayan agotado la duración máxima legalmente
establecida.
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A estos efectos, el período de prácticas desarrollado se considerará entre los
méritos que la empresa ponderará en los procesos de cobertura de vacantes y en
la contratación, en su caso, mediante la conversión de los contratos en prácticas
en contratos indefinidos, incluidos los sujetos al régimen jurídico previsto en la
Disposición Adicional Primera de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas
Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el Incremento del Empleo y la
Mejora de su Calidad.

Contrato para la formación

Este contrato de trabajo tendrá por objeto la adquisición de la formación teórica y
práctica necesaria para el desempeño adecuado de un oficio o de un puesto de
trabajo, que requiera un determinado nivel de cualificación, y se podrá celebrar
con aquellos trabajadores y trabajadoras, tal como esté establecido legalmente, y
de acuerdo con los criterios siguientes:

a) En el ámbito de aplicación del presente Acuerdo podrá celebrarse esta
modalidad contractual para el desempeño de las funciones y tareas propias de las
categorías profesionales incluidas en los grupos profesionales Segundo y Tercero
del ALEH, siguientes: Recepcionista, Conserje, Administrativo/a, Relaciones
públicas, Comercial, Cocinero/a, Repostero/a, Camarero/a, Barman/Barwoman,
Sumiller/a, Camarero/a de pisos y Especialista de mantenimiento, salvo que su
desempeño requiera uno de los títulos habilitantes del contrato en prácticas, en
cuyo caso deberá realizarse la contratación formativa al amparo de esta
modalidad. La categoría profesional de referencia del trabajador o trabajadora, a
todos los efectos, durante toda la vigencia del contrato para la formación será
una de las anteriormente relacionadas, a la que se añadirá la expresión «en
formación».

b) La duración máxima de estos contratos es la siguiente:

Área Funcional Duración Máxima
Primera 18 meses
Segunda 24 meses
Tercera 18 meses
Cuarta 12 meses
Quinta 18 meses
Sexta 18 meses

c) Si el Contrato para la Formación se hubiera concertado por una duración
inferior a la máxima establecida en este Acuerdo, las partes podrán acordar hasta
dos prórrogas, sin que la duración total del contrato pueda exceder de los
referidos períodos máximos señalados en el apartado anterior. La duración
mínima del contrato no será inferior a seis meses.

d) No regirá el plazo máximo establecido en el apartado anterior cuando el
contrato se concierte con una persona minusválida, en cuyo caso dicha duración
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máxima podrá ser de hasta tres años, teniendo en cuenta el tipo o grado de
minusvalía y las características del proceso formativo a realizar. En estos
supuestos, se podrán concertar hasta tres prórrogas del contrato, sin que la
duración total del contrato pueda exceder de tres años de duración.

e) La formación teórica del trabajador será de carácter profesional y se realizará
preferentemente de forma presencial. La formación teórica podrá impartirse a
distancia, cuando en la localidad donde radique el centro de trabajo no existan
centro de formación adecuados y acreditados por la Administración Pública
competente, en los mismos no se imparta la formación correspondiente al objeto
de contrato, o no se impartan en horario compatible con la jornada de trabajo.
Junto a la copia básica del contrato para la formación se comunicará a la
representación legal de los trabajadores en la empresa, los datos relativos a la
formación y al centro de enseñanza que la imparta.

Será de aplicación lo establecido legalmente cuando se trate de trabajadores o
trabajadoras que no hubieren finalizado el ciclo educativo obligatorio o de un
trabajador o trabajadora con discapacidad psíquica.

f) El tiempo dedicado a formación teórica será el establecido legalmente y su
distribución se fijará en el correspondiente contrato, en régimen de alternancia o
concentrándolo en uno o varios períodos del contrato, incluso en el período final
del mismo.

g) A la terminación del Contrato para la Formación, la empresa deberá entregar al
trabajador o trabajadora un certificado en el que conste la duración de la
formación teórica y el nivel de formación práctica adquirido. Para ello deberá
mantener una adecuada coordinación con los centros que imparten la formación
teórica.

h) El período de prueba de estos contratos no podrá ser superior a un mes. Si al
término del contrato para la formación el trabajador o trabajadora continuase en
la empresa, no podrá concertarse un nuevo período de prueba, computándose la
duración del contrato a efectos de antigüedad en la empresa.

i) Al objeto de favorecer la vinculación con carácter estable en la empresa de los
trabajadores con contratos para la formación, se establece que por cada contrato
para la formación que se convierta en contrato indefinido o de los sujetos al
régimen jurídico previsto en la Disposición Adicional Primera de la Ley 12/2001,
de 9 de julio, de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el
Incremento del Empleo y la Mejora de su Calidad, el número máximo de
trabajadores para la formación por centro de trabajo previsto en el artículo 7.2 del
Real Decreto 488/1998, de 27 de marzo, se incrementará en el año siguiente con
otro contrato para la formación.

Adenda II. Subrogación convencional en el subsector de colectividades o



 
 
 

 

 

 

  

Hostelería

BOP , 27 de junio del 2009

Página 42 de 57

restauración social. Garantías por cambio de empresario

Introducción:

La regulación de las Sucesiones Empresariales, probablemente uno de los
problemas más complejos de las relaciones laborales en la actualidad, ha tenido
tratamiento en el ámbito de la Unión Europea, si bien sea con un mero afán
armonizador. Mediante la Directiva 2001/23/ CE, de 12 de marzo, sobre
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al
mantenimiento de los derechos de los trabajadores en caso de traspasos de
empresas, de centros de actividad o de partes de centros de actividad; se ha
intentado una doble finalidad, evitar la incidencia negativa de la sucesión
empresarial en el funcionamiento del mercado, así como establecer un mínimo de
protección respecto a ciertos derechos de los trabajadores.

La doctrina legal del Tribunal Supremo, contenida en diversas Sentencias de su
Sala de lo Social, ha venido exigiendo como requisito que ha de concurrir para
que opere la subrogación empresarial prevista en el artículo 44 del Estatuto de los
Trabajadores, que se produzca una simultánea transmisión efectiva de los
elementos patrimoniales configuradores de la infraestructura de la explotación,
de modo que la mera sucesión en una actividad empresarial o de servicios no
integra el supuesto de hecho del artículo 44 antes referido, si no va acompañado
de la transmisión de una estructura o soporte patrimonial dotado de autonomía
funcional.

No obstante, es posible que mediante norma colectiva sectorial se produzcan
supuestos de subrogación empresarial, aún cuando no se transmita
infraestructura patrimonial, tal como asimismo ha sentado la doctrina legal del
Tribunal Supremo en diversas Sentencias. En estos casos al no aplicarse la norma
legal, es necesario que la norma convencional establezca las concretas
previsiones en relación con las responsabilidades económicas pendientes
anteriores a la subrogación.

En coherencia con dicha doctrina legal y, en base a lo contemplado en dicha
Directivas y la transposición realizada a nuestro derecho interno, artículos 44,
complementado por lo que dispone el 51.1 y por el 49.1) g, así como también por
el artículo 64 respecto de las competencias de los representantes unitarios o
electos, todos ellos del Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 10.3 de la Ley
Orgánica de Libertad Sindical; el presente Acuerdo pretende adaptar dicha
normativa a las necesidades y problemática específicas del subsector de
Colectividades, para una mejor y más correcta aplicación. De forma que las
distintas situaciones que se producen queden bajo la cobertura del acuerdo
suscrito entre las partes interesadas y sea de obligado cumplimiento en todo el
territorio del Estado, quedando cerrado en este ámbito de negociación y por tanto
no disponible en ámbitos inferiores, salvo el epígrafe referido a derechos de
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información y consulta que constituye un mínimo de derecho indisponible.

El presente Capítulo del ALEH tiene por objeto garantizar la subrogación
empresarial, con sus efectos, en supuestos de sucesión o sustitución de empresas
de Colectividades, en las que no concurra el requisito de la transmisión
patrimonial.

La absorción del personal entre quienes se sucedan mediante cualquier título en
las actividades que se relacionan en el presente Capítulo, se llevará a cabo en los
términos y condiciones aquí indicados, de acuerdo con lo siguiente:

a) Cuando resulte de aplicación el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, se
estará al régimen y efectos que le son propios.

b) Cuando el cambio de titularidad no se encuadre en el ámbito de aplicación
citado del artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, los efectos subrogatorios,
en atención a las peculiares características de la actividad definida en el ámbito
de aplicación, vendrán condicionados a los supuestos y reglas válidamente
previstos en esta norma paccionada.

En todo caso, será de aplicación subsidiaria el artículo 44 del Estatuto de los
Trabajadores en todo lo no estipulado en el presente Acuerdo.

No obstante, en ambos casos, serán de aplicación las obligaciones formales y
documentales que se establecen.

Exclusión

En la presente regulación, y sin perjuicio de lo establecido en la Disposición
Transitoria Segunda de este Acuerdo, no será de aplicación a la actividad de
Alojamiento y Hospedaje, ni como empresa principal o cliente, ni como empresa
cedente o cesionaria, por lo que las empresas de este subsector de actividad se
regirán, exclusivamente en esta materia, por lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores y demás normas legales de aplicación.

 Ámbito de aplicación

1.SeentiendeporserviciodeColectividadesoRestauraciónSocial, aquél que realizado
por una empresa interpuesta entre la empresa principal (cliente) y el comensal,
presta un servicio hostelero y procede a elaborar y transformar los alimentos
mediante un sistema y organización propios, en las instalaciones del mismo
«cliente» o en las suyas propias, sirviendo siempre con posterioridad, dichos
alimentos en los espacios habilitados al efecto por los clientes y percibiendo por
ello una contraprestación. Asimismo se incluyen dentro del ámbito de aplicación
de este capítulo los servicios hosteleros prestados en virtud de concesiones
administrativas por las empresas pertenecientes al subsector de Colectividades o
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Restauración Social, por ejemplo en centros de enseñanza, hospitales y
aeropuertos, entre otros.

2. A los efectos del presente Acuerdo se entenderá por:

a) Trabajadores y trabajadoras afectados o beneficiarios del contenido del
presente Acuerdo, los trabajadores efectivamente empleados por la empresa
principal ó cedente en el momento de producirse la transmisión, cuyo vínculo
laboral este realizado al amparo del artículo 1 del Estatuto de los Trabajadores.
Sin que afecten las peculiaridades del vínculo contractual temporal o fijo, -ni las
específicas del desarrollo de la relación laboral (respecto a jornada, categoría,
etc.)- en los términos señalados en el artículo 40.

En definitiva serán trabajadores y trabajadoras afectados por la subrogación,
aquellos que estaban adscritos para desempeñar su tarea laboral en la empresa,
centro de actividad o parte del mismo objeto de la transmisión.

b) En cuanto a las empresas afectadas, será toda persona física o jurídica, sea
cual sea su revestimiento jurídico, por tanto, individual o societaria, pública o
privada, con o sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en el sector de
colectividades.

– Empresa Principal o Cliente: Cualquier persona física o jurídica (en los términos
expresados en el párrafo b) responsable directo de la toma de decisión en cuanto
a la dispensación, o no, del servicio; con independencia de que sea propietaria o
no de las instalaciones ó enseres necesarios para la prestación del mismo.

– Empresa Cedente: Cualquier persona física o jurídica (en los términos
expresados en el párrafo b) que, por cualquiera de las causas previstas en el
presente Capítulo, pierda la cualidad de empresario con respecto a la empresa, el
centro de actividad o la parte de estos, objeto del traspaso, transmisión, venta,
arrendamiento o cesión.

– Empresa Cesionaria: Lo será cualquier persona física o jurídica (en los términos
expresados en el párrafo b) que, por cualquiera de las causas previstas en el
presente Capítulo, adquiera la cualidad de empresario con respecto a la empresa,
el centro de trabajo o la parte de estos, objeto del traspaso, transmisión, venta,
arrendamiento, cesión o concesión.

– Comensal: Sujeto al que van destinados los servicios de Hostelería objeto de la
sucesión o sustitución.

Objeto y supuestos de la sucesión o sustitución empresarial

Lo dispuesto en el presente Capítulo, será de aplicación en todos los supuestos de
sucesión o sustitución de empresas, en los que no exista transmisión patrimonial,
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como consecuencia del cambio de titularidad de una empresa, centro de trabajo,
de una unidad productiva autónoma, de una unidad de explotación,
comercialización o producción de las actividades de colectividades, ó partes de
las mismas en virtud entre otros supuestos de:

a) Transmisión derivada de la existencia de una manifestación contractual
expresamente suscrita al efecto entre la empresa principal o cedente y cesionaria,
entendiendo por tal, cualquier acto jurídicamente relevante que pueda entrañar
una modificación de la titularidad de la empresa: Contrato de arrendamiento o
cualquier otro, ya sea mercantil ó civil, resolución administrativa o sentencia
firme, incluso la cesión mortis causa.

b) Sucesión de contratas. Concesión de la explotación de servicios y Concesiones
Administrativas. En los supuestos de sucesión por concesiones Administrativas
operará el presente Capítulo con independencia de lo contemplado en el pliego de
condiciones.

c) Fusión o aparición de nueva personalidad jurídica derivada de la unión de dos o
más empresas anteriormente existentes, que desaparecen para dar paso a una
nueva sociedad.

d) Absorción empresarial en la que permanece la personalidad jurídica de la
empresa absorbente, aunque desaparezca la de la absorbida.

e) Se incluyen asimismo:

e.1. Supuestos de transmisión derivados de una intervención judicial, como puede
ser una suspensión de pagos, ó restitución de la empresa a su primitivo
propietario como consecuencia de una decisión judicial que resuelve un contrato,
ya sea mercantil ó civil.

e.2. Supuestos de reversión, al término de contratos de arrendamiento o
cualquier otro, mercantil ó civil, por cualquier causa de extinción.

Si por decisión de la empresa principal o pacto con terceros se decidiese dejar de
prestar los servicios subcontratados o alguno de ellos, de forma provisional o
definitiva, no habiendo continuador de la actividad operará la reversión de la
titularidad. Según lo previsto en el presente Capítulo ó, en su caso, lo dispuesto
en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores. En estos supuestos, la empresa
cedente que venga prestando servicio no deberá asumir el personal adscrito a
dicho servicio.

Igualmente operará la reversión de la titularidad cuando la empresa principal o
concesión contrate un servicio de comida transportada que no requiera personal
en el centro. No obstante, si este servicio requiriese personal en el centro, si
procederá la subrogación, en la proporción necesaria para garantizar la correcta
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dispensación del servicio.

e.3. La asunción de actividad por parte de la empresa principal, es aquella en la
que como consecuencia de su propia decisión, se produzca el cese total y
definitivo de la actividad de la empresa que venía prestando el servicio, siendo
asumido éste por la empresa principal. Del mismo modo, operará cuando la
decisión se adopte por imposición de terceros, o una norma. Todo ello, sin
necesidad de que exista transmisión patrimonial de activos materiales.

Adscripción del personal

1. Con la finalidad de garantizar el principio de estabilidad en el empleo de los
trabajadores del subsector de Colectividades y la subrogación empresarial en las
relaciones laborales del personal, por quien suceda a la empresa saliente en
cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 39, los trabajadores y
trabajadoras de la empresa cedente pasarán a adscribirse a la empresa
cesionaria o entidad pública que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los
derechos y obligaciones económicas, sociales, sindicales y personales que se
disfrutasen en la empresa cedente, siempre que se den algunos de los siguientes
supuestos:

a) Trabajadores y trabajadoras en activo que presten sus servicios en dicho
centro de actividad con una antigüedad mínima de los cuatro últimos meses en el
mismo, sea cual fuere la naturaleza o modalidad de su contrato de trabajo. A
efectos de éste cómputo se entenderá como tiempo trabajado los períodos de
vacaciones, incapacidad temporal u otros supuestos de suspensión de contrato
por causa legal ó paccionada.

b) Trabajadores y trabajadoras que en el momento de cambio de titularidad de la
empresa, centro de trabajo, unidad productiva autónoma, unidad de explotación,
comercialización o producción de la actividad o parte de la misma, se encuentren
enfermos, accidentados, en maternidad, en excedencia, en servicio militar o
prestación social sustitutoria o cualquier otra situación en la que el contrato se
encuentre suspendido en base a cualquier norma que legal o convencionalmente
lo establezca, siempre y cuando hayan prestado sus servicios en el centro objeto
de la subrogación con anterioridad a la suspensión de su contrato de trabajo y
que reúnan la antigüedad mínima establecida en el apartado anterior.

c) Trabajadores y trabajadoras que, con contrato de interinidad, sustituyan a
alguno de los trabajadores mencionados en el apartado anterior, y hasta que cese
la causa de interinidad.

d) Trabajadores y trabajadoras fijos discontinuos, con antigüedad mínima de
cuatro meses en el centro de trabajo, y que hubieran prestado servicio en el
mismo.
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2. No existirá subrogación alguna respecto del empresario o empresaria individual
o los socios o socias accionistas con control efectivo de la empresa,
administradores ó gerentes de la misma, cónyuges de los citados anteriormente y
trabajadores o trabajadoras contratados como fijos o fijos discontinuos y que
tengan relación de parentesco hasta 2.º grado de consanguinidad o afinidad con
los anteriores, salvo pacto en contrario.

Los trabajadores y trabajadoras no afectados por la subrogación empresarial
seguirán vinculados con la empresa cedente a todos los efectos.

Aspectos formales de la subrogación

De no cumplir los requisitos siguientes, la empresa cesionaria automáticamente y
sin más formalidades, se subrogará en todo el personal que preste sus servicios
en el centro de actividad objeto de la sucesión o sustitución, en los términos
contemplados en el presente Acuerdo.

1. La empresa principal comunicará a la empresa cedente la designación de una
nueva empresa cesionaria y la fecha en que se producirá de hecho la subrogación.

2. En el transcurso de los cinco días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de la
comunicación del empresario principal, la empresa cedente deberá acreditar a la
cesionaria, documentalmente y de forma fehaciente todos los supuestos
anteriormente contemplados mediante los documentos y en los plazos que
seguidamente se relacionan:

– Certificación negativa por descubiertos en la Tesorería General de la Seguridad
Social.  Certificación negativa de la Administración de Hacienda.

– Fotocopia de las cuatro últimas nóminas mensuales de los trabajadores y
trabajadoras afectados.

– Fotocopia de los TC-1, TC-2 y TC-2/1, de cotización a la Seguridad Social de los
cuatro últimos meses.

– Relación de personal en la que se especifique:

– Nombre y apellidos, domicilio, número de afiliación a la Seguridad Social,
antigüedad, salario bruto anual, jornada, horario, modalidad de su contratación,
fecha del disfrute de sus vacaciones y especificación del período de mandato si el
trabajador o la trabajadora es representante sindical.

– Trabajadores y trabajadoras que se encuentren en situación de suspensión de
contrato de trabajo, indicando los datos a que se refiere el apartado anterior.

– Fotocopia de los contratos de trabajo escritos del personal afectado por la
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subrogación.

– Pactos o cláusulas firmadas con los trabajadores y trabajadoras, sean de
carácter individual o colectivo.

– Justificante de haber liquidado a todos los trabajadores y trabajadoras afectados
por la subrogación, la parte proporcional de haberes hasta el momento de la
misma, no quedando pendiente cantidad alguna.

– En el caso de vacaciones pendientes de disfrute, la empresa saliente informará
de esta situación a la entrante, estableciéndose entre ambas la forma de abono
por cada empresa de la parte correspondiente.

– La empresa saliente informará, en su caso, del estado exacto de los procesos,
pleitos, litigios y de cuantos asuntos laborales se hallen pendientes o en curso
ante la autoridad laboral competente o ante

cuales quiera organismos públicos, tanto respecto a los trabajadores y
trabajadoras en activo como a los ya cesados.

En este mismo plazo, se cumplimentarán los derechos de información y consulta
de los trabajadores y trabajadoras previstos en el artículo 50.

3. En la fecha de la subrogación prevista y una vez cumplidos los requisitos
establecidos en el presente acuerdo, la empresa cesionaria procederá a la
incorporación de los trabajadores y trabajadoras.

Simultáneamente a su incorporación, ambas partes procederán a la firma del
documento previsto en el artículo 46 en el que constará declaración de aquellos
trabajadores que mantengan vinculo familiar o relación de parentesco hasta
segundo grado de afinidad o consanguinidad, con el empresario cedente, si este
es persona física, o con los socios o socias accionistas, administradores o
administradoras ó gerentes de la empresa saliente si se tratase de una persona
jurídica, así como de los cónyuges de éstos y éstas.

Contenido de la protección

1. Las disposiciones aquí contempladas son imperativas para las partes a las que
afecta, empresa principal, cedente, cesionaria y trabajador o trabajadora, sin que
sea válida ninguna renuncia de derechos. No desaparecerá dicho carácter
imperativo en el caso de que la empresa cesionaria suspendiese total o
parcialmente el servicio.

2. La empresa entrante quedará subrogada en los derechos y obligaciones
respecto de los trabajadores y trabajadoras.
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3. En lo que respecta al Convenio Colectivo de aplicación, se tendrán en cuentas
las siguientes previsiones:

a) En el supuesto de que la actividad de la empresa principal sea la Hostelería,
con excepción hecha de alojamiento y hospedaje, y ceda servicios, propios y
característicos de ésta, y por tanto, previstos dentro del contenido de la
prestación laboral de las Categorías Profesionales reguladas en el ALEH, el
convenio de aplicación para los trabajadores y trabajadoras que desempeñen el
servicio cedido, con independencia de cuál sea el objeto principal de la empresa
cesionaria, será el Convenio Colectivo de Hostelería del ámbito correspondiente.

b) En los supuestos en que el objeto de la empresa principal no sea la Hostelería,
pero se cedan servicios de comidas y bebidas, aún cuando la comida no se
elabore en la cocina del cliente sino en las instalaciones propias de la empresa
cesionaria, se mantendrá a estos trabajadores el contenido normativo del
convenio colectivo que regía las relaciones laborales de la empresa de
procedencia, manteniendo las condiciones de trabajo de que venían disfrutando
en la empresa cedente durante un periodo de doce meses, en el que se llevarán a
cabo las oportunas negociaciones con la representación de los trabajadores y
trabajadoras, al objeto de efectuar el cambio al marco normativo de aplicación
general del Sector contemplado en el apartado anterior. Si transcurrido dicho
período no existiese acuerdo, o durante el mismo a instancia de las partes, la
Comisión Paritaria establecerá el Convenio Colectivo que resulte de aplicación.

1. En cualquier caso, aquellos trabajadores o trabajadoras que no se encuentren
afectos por subrogación, y sean de nueva incorporación a la empresa, les será de
aplicación el Convenio de Hostelería del ámbito correspondiente.

2. Las deudas salariales y extra salariales que pudieran existir generadas por la
empresa cedente serán satisfechas por la misma, respondiendo la empresa
principal solidariamente de las mismas.

3. En relación con el ámbito de las prestaciones de la Seguridad Social.

a) La empresa cesionaria ésta obligada a subrogarse en las obligaciones
empresariales relacionadas con los regímenes legales. En relación con los
complementarios, ya estén regulados en norma legal o convencional, si
procediera el pago de alguno de ellos (jubilación, invalidez, pagos a favor de
supervivientes ó cualesquiera otros) la empresa que asuma dicho pago podrá
reclamar a las empresas anteriores el pago de la parte proporcional que les
pudiera corresponder.

b) En el caso de existir deudas a la Seguridad Social por descubiertos o por
diferencias salariales generadas por la empresa cedente, será ésta la que
responda de las mismas, sin que exista responsabilidad alguna por parte de la
empresa cesionaria.
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Garantías de los representantes de los trabajadores y trabajadoras

La nueva empresa deberá respetar la garantía sindical de aquellos delegados y
delegadas de personal o miembros del comité de empresa y delegados y
delegadas sindicales afectados por la subrogación hasta la finalización del
mandato para el que fueron elegidos.

Derechos de información y consulta

Tanto la empresa cedente, como la empresa cesionaria, deberán de informar, a
los representantes legales de los trabajadores y trabajadoras afectados por el
traspaso, con anterioridad a la sucesión o sustitución empresarial, de las
siguientes cuestiones:

– La fecha cierta o prevista del traspaso.

– Los motivos del mismo.

– Las consecuencias jurídicas, económicas y sociales para los trabajadores.

– Las medidas previstas respecto de los trabajadores y trabajadoras.

– La relación nominal de la totalidad de trabajadores y trabajadoras, incluidos
aquellos en supuestos de suspensión del contrato, afectados por la subrogación
empresarial con detalle de la modalidad del contrato del mismo.

– La relación nominal y motivada de trabajadores y trabajadoras excluidos de la
subrogación empresarial.

– TC2 de los 4 últimos meses.

En los casos en los que no existan representantes legales de los trabajadores y
trabajadoras, los afectados por el traspaso serán informados, individualmente y
con carácter previo a la sucesión o sustitución empresarial del contenido en los
cuatro primeros puntos anteriores, además de la situación personal del trabajador
o trabajadora afectado respecto a su contrato individual.

Readaptación del número de trabajadores y trabajadoras

Si por decisión administrativa o norma legal, en virtud de la aplicación del nuevo
sistema educativo, se produjese un traslado o reubicación de comensales, en
número importante (másdel75%), en centros distintos de aquellos en los que
originalmente recibía el servicio de colectividades, las empresas podrán readaptar
el número de trabajadores y trabajadoras de los centros afectados por la
redistribución, en los términos previstos en el presente Acuerdo. De forma que la
empresa de Colectividades beneficiaria del aumento de comensales deberá
incrementar su plantilla para dispensar el servicio con el personal excedente de la
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otra empresa. Si como consecuencia de lo anterior no se pudiera reubicar a todo
el personal, los excedentes permanecerán en la empresa originaria, al objeto de
mantener en todos los casos el número total de trabajadores entre los dos centros
afectados, sin perjuicio de las medidas empresariales que puedan adoptarse en el
marco legal vigente.

Documento subrogatorio

La Comisión Negociadora establecerá el modelo de documento previsto en el
artículo 41.3, del presente Capítulo.

Anexo I. Tabla en que se establece el salario base definitivo
correspondiente a cada nivel durante el año 2008

NIVELES SALARIOS EN EUROS
NIVEL 1,35 761,76
NIVEL 1,40 811,29
NIVEL 1,45 855,30
NIVEL 1,50 917,11
NIVEL 1,55 959,82
NIVEL 1,60 1.001,23
NIVEL 1,65 1.022,10
NIVEL 1,70 1.036,91

Anexo II. Tabla en que se establecen las cuantías definitivas para el año
2008 de los demás conceptos económicos

ARTÍCULO CONCEPTOS ECONÓMICOS EUROS
24 SERVICIOS EXTRAS  
 NIVEL 1,35 9,35
 NIVEL 1,40 10,14
 NIVEL 1,45 10,91
 NIVEL 1,50 11,69
 NIVEL 1,55 12,47
 NIVEL 1,60 13,26
 NIVEL 1,65 14,06
 NIVEL 1,70 14,83
37 PLUS DE TRANSPORTE 94,90
38 PLUS DE CONVENIO 70,64
40 COMPLEMENTO

MANUTENCIÓN
16,54

50 AYUDA POR MATRIMONIO 195,75
51 MATERNIDAD 117,82

 Anexo III. Tabla en que se establece el salario base provisional
correspondiente a cada nivel durante el año 2009(incluido el 2% de

incremento provisional sobre salarios definitivos 2008)

NIVELES SALARIOS EN EUROS
NIVEL 1,35 777,00
NIVEL 1,40 827,51
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NIVEL 1,45 872,41
NIVEL 1,50 935,46
NIVEL 1,55 979,02
NIVEL 1,60 1.021,26
NIVEL 1,65 1.042,54
NIVEL 1,70 1.057,65

Anexo IV. Tabla en que se establecen las cuantías provisionales para el
año 2009 de los demás conceptos económicos (incluido el 2% de

incremento provisional sobre los definitivos 2008), excepto el plus de
transporte cuya cuantía es definitiva

ARTÍCULO CONCEPTOS ECONÓMICOS EUROS
24 SERVICIOS EXTRAS  
 NIVEL 1,35 9,53
 NIVEL 1,40 10,35
 NIVEL 1,45 11,13
 NIVEL 1,50 11,92
 NIVEL 1,55 12,72
 NIVEL 1,60 13,52
 NIVEL 1,65 14,34
 NIVEL 1,70 15,13
37 PLUS DE TRANSPORTE 100,90
38 PLUS DE CONVENIO 72,05
40 COMPLEMENTO

MANUTENCIÓN
16,87

50 AYUDA POR MATRIMONIO 199,67
51 MATERNIDAD 120,18

Anexo V. Tablas en la que se hace constar el nivel asignado a cada
categoría
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Anexo IV. Modelo de recibo de Finiquito de la relación Laboral

Recibo Finiquito núm. .............................................Fecha de expedición:
.............................................

RECIBO DE FINIQUITO

Don............................................................................................................................
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...................................................., que ha trabajado en la Empresa

..................................................................................................................................

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d e s d e

................................................................................................................ hasta

................................................................................................................ con la
c a t e g o r í a  d e
................................................................................................................, declaro
q u e  h e  r e c i b i d o  d e  é s t a ,  l a  c a n t i d a d  d e
..................................................................................................................................
...................................... euros, en concepto de liquidación

total por mi baja en la Empresa.

Quedo así indemnizado y liquidado por todos los conceptos que pudieran
derivarse de la relación laboral que unía a las partes y que queda extinguida,
manifestando que nada más tengo que reclamar, estando de acuerdo en ello con
la Empresa.

En ................................................................................................................, a
...................... de .............................................................................. de 20..........

Fdo.: El Trabajador.

El trabajador (1) .................. usa de su derecho a que esté en la firma un
representante legal suyo en la Empresa, o en su defecto un representante sindical
de los sindicatos firmantes del presente Convenio.

(1) SÍ o NO

Este documento tiene validez de 15 días naturales a contar desde la fecha de su
expedición por la FTH de Jaén (Federación Empresarial de los Gremios de Turismo
y Hostelería de la Provincia de Jaén).

Sello y Firma

Este recibo no tendrá validez sin el sello y la firma de la organización empresarial
correspondiente o si se formaliza en fotocopia u otro medio de reproducción.
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